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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias PÁGINA

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia  
y adminisTraCión LoCaL

Decreto 109/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el 
cese de don Luis Vargas Martínez como Director General de 
Coordinación de Políticas Migratorias. 20

Decreto 110/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone 
el cese de don Francisco Muñoz Aguilera como Director 
General de Justicia Juvenil y Cooperación. 21

Decreto 111/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el 
cese de don Juan Rueda Gómez como Director General de 
Oficina Judicial y Fiscal. 22

Decreto 112/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el 
cese de don Eduardo Tamarit Pradas como Director General 
de Infraestructuras y Sistemas. 23

Decreto 113/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el 
cese de don Rafael Carretero Guerra como Director General 
de Planificación y Evaluación. 24

Decreto 114/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone 
el cese de doña María Dolores Atienza Mantero como 
Secretaria General Técnica de la Consejería de Turismo y 
Deporte. 25

Decreto 115/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el 
cese de don José Ramón Benítez García como Secretario 
General Técnico de la Consejería de Justicia e Interior. 26

Decreto 241/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone 
el nombramiento de doña María del Mar Ahumada Sánchez 
como Directora General de Coordinación de Políticas 
Migratorias. 27
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Decreto 242/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Francisco Ontiveros Rodríguez como Director General de Justicia Juvenil 
y Cooperación. 28

Decreto 243/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Carlos Rodríguez Sierra como Director General de Oficina Judicial y Fiscal. 29

Decreto 244/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Miguel Ángel Reyes Tejada como Director General de Infraestructuras 
Judiciales y Sistemas. 30

Decreto 245/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don José Ramón Benítez García como Secretario General Técnico de la 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local. 31

Decreto 318/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don José Luis Delgado Valdivia como Delegado Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Almería. 32

Decreto 319/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Miguel Rodríguez Rodríguez como Delegado Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Cádiz. 33

Decreto 320/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Purificación Joyera Rodríguez como Delegada Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Córdoba. 34

Decreto 322/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña María de los Ángeles Muriel Rodríguez como Delegada Territorial de 
Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local en Huelva. 35

Decreto 323/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Raquel Morales Martínez como Delegada Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Jaén. 36

Decreto 324/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Nuria Rodríguez Cubero como Delegada Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Málaga. 37

Decreto 325/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Javier Millán de Cózar como Delegado Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Sevilla. 38

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa  
e inTerior

Decreto 116/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don José 
Roales Galán como Secretario General de Emprendimiento, Economía Social 
e Internacionalización. 39

Decreto 117/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
María Teresa García de Casasola Gómez como Secretaria General Técnica de 
la Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática. 40

Decreto 118/2019, de 12 de febrero,por el que se dispone el cese de don 
Demetrio Pérez Carretero como Director General de Interior, Emergencias y 
Protección Civil. 41
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Decreto 119/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Francisca Pleguezuelos Aguilar como Delegada de la Junta de Andalucía en 
Bruselas. 42

Decreto 184/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Ángel Gavino Criado como Subdelegado del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar. 43

Decreto 185/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Miguel Ángel Tortosa López como Delegado Territorial de Conocimiento y 
Empleo en Almería. 44

Decreto 186/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
María Gema Pérez Lozano como Delegada Territorial de Conocimiento y 
Empleo en Cádiz. 45

Decreto 187/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Manuel Carmona Jiménez como Delegado Territorial de Conocimiento y 
Empleo en Córdoba. 46

Decreto 188/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Ana Belén Palomares Bastida como Delegada Territorial de Conocimiento y 
Empleo en Granada. 47

Decreto 189/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Manuel José Ceada Losa como Delegado Territorial de Conocimiento y 
Empleo en Huelva. 48

Decreto 190/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
María de la Paz del Moral Milla como Delegada Territorial de Conocimiento y 
Empleo en Jaén. 49

Decreto 191/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Mariano 
Ruiz Araújo como Delegado Territorial de Conocimiento y Empleo en Málaga. 50

Decreto 192/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Juan Borrego Romero como Delegado Territorial de Conocimiento y Empleo 
en Sevilla. 51

Decreto 193/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Francisca Serrano Dueñas como Delegada Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Almería. 52

Decreto 194/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Manuel Herrerra Sánchez como Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Cádiz. 53

Decreto 195/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
María de los Ángeles Luna Morales como Delegada Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Córdoba. 54

Decreto 196/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Higinio Almagro Castro como Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Granada. 55

Decreto 197/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Rafael López Fernández como Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Huelva. 56
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Decreto 198/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Teresa Vega Valdivia como Delegada Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Jaén. 57

Decreto 199/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Ana Isabel González de la Torre como Delegada Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Málaga. 58

Decreto 200/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
María Ángeles Fernández Ferreiro como Delegada Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla. 59

Decreto 201/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Alfredo Valdivia Ayala como Delegado Territorial de Cultura, Turismo y Deporte 
en Almería. 60

Decreto 202/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Daniel 
Moreno López como Delegado Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Cádiz. 61

Decreto 203/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Francisco Alcalde Moya como Delegado Territorial de Cultura, Turismo y 
Deporte en Córdoba. 62

Decreto 204/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Guillermo Quero Resina como Delegado Territorial de Cultura, Turismo y 
Deporte en Granada. 63

Decreto 205/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Natalia María Santos Mena como Delegada Territorial de Cultura, Turismo y 
Deporte en Huelva. 64

Decreto 206/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña Pilar 
Salazar Vela como Delegada Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Jaén. 65

Decreto 207/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Monsalud Bautista Galindo como Delegada Territorial de Cultura, Turismo y 
Deporte en Málaga. 66

Decreto 208/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don José 
Manuel Girela de la Fuente como Delegado Territorial de Cultura, Turismo y 
Deporte en Sevilla. 67

Decreto 246/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Miguel Briones Artacho como Secretario General de Interior y 
Espectáculos Públicos. 68

Decreto 247/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Agustín Muñoz Martín como Director General de Emergencias y 
Protección Civil. 69

Decreto 248/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Pamela Hoyos Tarrero como Directora de Relaciones Institucionales de 
la Secretaría General de la Presidencia. 70

Decreto 249/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Ignacio Díez Bernal como Director de Estudios y Análisis de la Secretaría 
General de la Presidencia. 71
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Decreto 250/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña María Teresa García de Casasola Gómez como Secretaria General 
Técnica de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior. 72

Decreto 251/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Catalina de Miguel García como Delegada de la Junta de Andalucía en 
Bruselas. 73

Decreto 326/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Eva Pajares Ruiz como Subdelegada del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar. 74

Decreto 327/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Emilio Rafael Ortiz López como Delegado Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Almería. 75

Decreto 328/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Alberto Cremades Schulz como Delegado Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Cádiz. 76

Decreto 329/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Ángel Herrador Leiva como Delegado Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en 
Córdoba. 77

Decreto 330/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Virginia Fernández Pérez como Delegada Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Granada. 78

Decreto 331/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Antonio Agustín Vázquez como Delegado Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Huelva. 79

Decreto 332/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Francisco Joaquín Martínez Garvín como Delegado Territorial de 
Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas 
y Universidad en Jaén. 80

Decreto 333/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Miguel Guijarro Hernández como Delegado Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Málaga. 81

Decreto 334/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Francisco Javier Loscertales Fernández como Delegado Territorial de 
Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla. 82

Decreto 335/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Antonia Morales González como Delegada Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Almería. 83
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Decreto 336/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Miguel Andréu Estaún como Delegado Territorial de Educación, Deporte, 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Cádiz. 84

Decreto 337/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Inmaculada Troncoso García como Delegada Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Córdoba. 85

Decreto 338/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Antonio Jesús Castillo García como Delegado Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Granada. 86

Decreto 339/2019, de 12 de febrero, por la que se dispone el nombramiento de 
doña María Estela Villalba Valdayo como Delegada Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva. 87

Decreto 340/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Antonio Sutil Montero como Delegado Territorial de Educación, Deporte, 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Jaén. 88

Decreto 341/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Mercedes García Paine como Delegada Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Málaga. 89

Decreto 342/2019, de 12 de febrero, por la que se dispone el nombramiento de 
don Joaquín Pérez Blanes como Delegado Territorial de Educación, Deporte, 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla. 90

Decreto 343/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Eloísa María Cabrera Carmona como Delegada Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Almería. 91

Decreto 344/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Mercedes Colombo Roquette como Delegada Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Cádiz. 92

Decreto 345/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Cristina Casanueva Jiménez como Delegada Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Córdoba. 93

Decreto 346/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Antonio Jesús Granados García como Delegado Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Granada. 94

Decreto 347/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don José Manuel Correa Reyes como Delegado Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Huelva. 95

Decreto 348/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Jesús Manuel Estrella Ramírez como Delegado Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Jaén. 96
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Decreto 349/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Carmen Casero Navarro como Delegada Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga. 97

Decreto 350/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña María Soledad Cruz-Guzmán García como Delegada Territorial de 
Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio 
Histórico en Sevilla. 98

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Decreto 120/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Manuel Caballero Velázquez como Secretario General de Empleo. 99

Decreto 121/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Jesús González Márquez como Director General de Relaciones Laborales y 
Seguridad y Salud Laboral. 100

Decreto 122/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Jesús González Márquez como Director-Gerente del Instituto Andaluz de 
Prevención de Riesgos Laborales. 101

Decreto 123/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Estefanía Martín Palop como Directora General de Evaluación, Control y 
Calidad. 102

Decreto 124/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don José 
Antonio González Vegas como Director Gereral de Economía Social y Trabajo 
Autónomo. 103

Decreto 125/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Concepción Martín Brenes como Secretaria General del Servicio Andaluz de 
Empleo. 104

Decreto 252/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don José Agustín González Romo como Secretario General de Empleo y 
Trabajo Autónomo. 105

Decreto 253/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Beatriz Barranco Montes como Directora General de Trabajo y Bienestar 
Laboral. 106

Decreto 254/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don David Troncoso Ponce como Director General de Intermediación y 
Orientación Laboral. 107

Decreto 255/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Susana Romero Román como Directora General de Trabajo Autónomo y 
Economía Social. 108

Decreto 256/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Miguel Ángel Terrero Prada como Director Gerente del Servicio Andaluz 
de Empleo. 109
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Consejería de HaCienda, indusTria y energía

Decreto 126/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Fernando Casas Pascual como Secretario General de Hacienda, Finanzas 
y Sostenibilidad de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración 
Pública. 110

Decreto 127/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Francisco Javier Castro Baco como Secretario General de Innovación, 
Industria y Energía de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio y como 
Presidente de la Agencia Andaluza de la Energía. 111

Decreto 128/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
María del Mar Clavero Herrera como Secretaria General Técnica de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública. 112

Decreto 129/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña Ana 
María Campos Montero como Directora General de Relaciones Financieras 
con las Corporaciones Locales de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Pública. 113

Decreto 130/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Manuel Álvarez Alegre como Director General de Financiación y Tributos de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública. 114

Decreto 131/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
María Gema Pérez Naranjo como Directora General de Política Digital de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública. 115

Decreto 132/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Natalia González Hereza como Directora General de Industria, Energía y 
Minas de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 116

Decreto 133/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Manuel Vázquez Martín como Director de la Agencia Tributaria de Andalucía. 117

Decreto 257/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Ignacio José Méndez Cortegano como Secretario General de Hacienda 
de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía. 118

Decreto 258/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Natalia González Hereza como Secretaria General de Industria, Energía 
y Minas de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, y como Presidenta 
de la Agencia Andaluza de la Energía. 119

Decreto 259/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña María del Mar Clavero Herrera como Secretaria General Técnica de la 
Consejería de Hacienda, Industria y Energía. 120

Decreto 260/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Manuel Vázquez Martín como Director General de Tributos, Financiación, 
Relaciones Financieras con las Corporaciones Locales y Juego de la 
Consejería de Hacienda, Industria y Energía. 121

Decreto 261/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña María Gema Pérez Naranjo como Directora General de Transformación 
Digital de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía. 122
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Decreto 262/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Myriam del Campo Sánchez como Directora General de Patrimonio de la 
Consejería de Hacienda, Industria y Energía. 123

Decreto 263/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Domingo José Moreno Machuca como Director General de la Agencia 
Tributaria de Andalucía. 124

Decreto 264/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Jorge Juan Jiménez Luna como Director Gerente de la Agencia Andaluza 
de la Energía. 125

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Decreto 134/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Purificación Pérez Hidalgo como Directora General de Formación Profesional 
Inicial y Educación Permanente. 126

Decreto 135/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
María Isabel González Gómez como Directora General de Participación y 
Equidad. 127

Decreto 136/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Domingo Domínguez Bueno como Director General de Innovación y Formación 
del Profesorado. 128

Decreto 137/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Abelardo de la Rosa Díaz como Director General de Ordenación Educativa. 129

Decreto 138/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Aurelia Calzada Muñoz como Directora General de la Agencia Andaluza de 
Evaluación Educativa. 130

Decreto 139/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Juan Manuel López Martínez como Director General de la Agencia Pública 
Andaluza de Educación. 131

Decreto 209/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Francisca Lourdes Fernández Ortega como Delegada Territorial de Educación 
en Almería. 132

Decreto 210/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Remedios Palma Zambrana como Delegada Territorial de Educación en Cádiz. 133

Decreto 211/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Antonio José López Fernández como Delegado Territorial de Educación en 
Córdoba. 134

Decreto 212/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Germán González Pérez como Delegado Territorial de Educación en 
Granada. 135

Decreto 213/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Vicente Zarza Vázquez como Delegado Territorial de Educación en Huelva. 136

Decreto 214/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Yolanda Caballero Aceituno como Delegada Territorial de Educación en Jaén. 137



Extraordinario núm. 3 - Jueves, 14 de febrero de 2019

sumario - página 10 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Decreto 215/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Patricia Alba Luque como Delegada Territorial de Educación en Málaga. 138

Decreto 216/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
María Francisca Aparicio Cervantes como Delegada Territorial de Educación 
en Sevilla. 139

Decreto 265/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Paula Greciet Paredes como Directora General de Formación 
Profesional. 140

Decreto 266/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Daniel Bermúdez Boza como Director General de Atención a la Diversidad, 
Participación y Convivencia Escolar. 141

Decreto 267/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Antonio Segura Marrero como Director General de Formación del 
Profesorado e Innovación Educativa. 142

Decreto 268/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Aurora María Auxiliadora Morales Martín como Directora General de 
Ordenación y Evaluación Educativa. 143

Decreto 269/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña María de Nova Pozuelo como Directora General de Promoción del 
Deporte, Hábitos Saludables y Tejido Deportivo. 144

Decreto 270/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Isabel Sánchez Fernández como Directora General de Planificación, 
Instalaciones y Eventos Deportivos. 145

Decreto 271/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Manuel Cortés Romero como Director General de la Agencia Pública 
Andaluza de Educación. 146

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Decreto 140/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Rafael Peral Sorroche como Secretario General de Agricultura y Alimentación. 147

Decreto 141/2019, de 12 de febrero, por el que se dipone el cese de doña Pilar 
Navarro Rodríguez como Secretaria General de Medio Ambiente y Cambio 
Climático. 148

Decreto 142/2019, de 12 de febrero, por el que se dipone el cese de doña 
Concepción Cobo González como Secretaria General de Fondos Europeos 
Agrarios. 149

Decreto 143/2019, de 12 de febrero, por el que se dipone el cese de doña 
Isabel López Arnesto como Secretaria General Técnica de la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 150

Decreto 144/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de 
don Alberto Sánchez Martínez como Secretario General Técnico de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 151
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Decreto 145/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Margarita Pérez Martín como Directora General de Pesca y Acuicultura. 152

Decreto 146/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Manuel 
García Benítez como Director General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural. 153

Decreto 147/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Rosa Isabel Ríos Martínez como Directora General de Industrias y Cadena 
Agroalimentaria. 154

Decreto 148/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Francisco Javier Madrid Rojo como Director General de Gestión del Medio 
Natural y Espacios Naturales. 155

Decreto 149/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Fernando Manuel Martínez Vidal como Director General de Prevención y 
Calidad Ambiental. 156

Decreto 150/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Inmaculada Cuenca Fernández como Directora General de Infraestructuras y 
Explotación del Agua. 157

Decreto 151/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Juan 
María Serrato Portillo como Director General de Planificación y Gestión del 
Dominio Público Hidraúlico. 158

Decreto 152/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
José Pliego Cubero como Director Gerente de la Agencia de Gestión Agraria y 
Pesquera de Andalucía. 159

Decreto 153/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Manuel Ángel Gómez Torrico como Secretario General de la Agencia de 
Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía. 160

Decreto 154/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Antonio Galán Pedregosa como Director Gerente de la Agencia de Medio 
Ambiente y Agua de Andalucía. 161

Decreto 217/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
José Manuel Ortiz Bono como Delegado Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Almería. 162

Decreto 218/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don José 
Manuel Miranda Domínguez como Delegado Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Cádiz. 163

Decreto 219/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Francisco José Zurera Aragón como Delegado Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Córdoba. 164

Decreto 220/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Manuel García Cerezo como Delegado Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Granada. 165

Decreto 221/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Pedro Pascual Hernández Verges como Delegado Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Huelva. 166
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Decreto 222/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Juan 
Balbín Garrido como Delegado Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Jaén. 167

Decreto 223/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Francisco Javier Salas Ruiz como Delegado Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Málaga. 168

Decreto 224/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Segundo Benítez Fernández como Delegado Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Sevilla. 169

Decreto 225/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Raúl 
Enríquez Caba como Delegado Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Almería. 170

Decreto 226/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Ángel 
Acuña Racero como Delegado Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Cádiz. 171

Decreto 227/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Francisco de Paula Algar Torres como Delegado Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Córdoba. 172

Decreto 228/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
María Inmaculada Oria López como Delegada Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Granada. 173

Decreto 229/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
José Antonio Cortés Rico como Delegado Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Huelva. 174

Decreto 230/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Juan 
Eugenio Ortega Rodríguez como Delegado Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Jaén. 175

Decreto 231/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Adolfo Moreno Carrera como Delegado Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Málaga. 176

Decreto 232/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
José Losada Fernández como Delegado Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Sevilla. 177

Decreto 272/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Vicente Pérez García de Prado como Secretario General de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación. 178

Decreto 273/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Francisco José Gutiérrez Rodríguez como Secretario General de Medio 
Ambiente, Agua y Cambio Climático. 179

Decreto 274/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Concepción Cobo González como Secretaria General de Fondos 
Europeos al Desarrollo Sostenible. 180

Decreto 275/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Alberto Sánchez Martínez como Secretario General Técnico de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 181
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Decreto 276/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don José Manuel Martínez Malia como Director General de Pesca y 
Acuicultura. 182

Decreto 277/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Manuel Gómez Galera como Director General de la Producción Agrícola 
y Ganadera. 183

Decreto 278/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Carmen Cristina de Toro Navero como Directora General de Industrias, 
Innovación y Cadena Agroalimentaria. 184

Decreto 279/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Ángel Andrés Sánchez García como Director General del Medio Natural, 
Biodiversidad y Espacios Protegidos. 185

Decreto 280/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Susana Magro Andrade como Directora General de Calidad Ambiental y 
Cambio Climático. 186

Decreto 281/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Sergio Arjona Jiménez como Director General de Infraestructuras del Agua. 187

Decreto 282/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Raúl Jiménez Jiménez como Director Gerente de la Agencia de Gestión 
Agraria y Pesquera de Andalucía. 188

Decreto 283/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don José Carlos Álvarez Martín como Secretario General de la Agencia de 
Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía. 189

Decreto 284/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Javier Marcial de Torre Mandri como Director Gerente de la Agencia de 
Medio Ambiente y Agua de Andalucía. 190

Decreto 351/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Aránzazu Martín Moya como Delegada Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería. 191

Decreto 352/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Daniel Sánchez Román como Delegado Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz. 192

Decreto 353/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Araceli Cabello Cabrera como Delegada Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba. 193

Decreto 354/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña María José Martín Gómez como Delegada Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada. 194

Decreto 355/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Álvaro Burgos Mazo como Delegado Territorial de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva. 195

Decreto 356/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Soledad Aranda Martínez como Delegada Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén. 196
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Decreto 357/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Fernando Fernández Tapia-Ruano como Delegado Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga. 197

Decreto 358/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña María Isabel Solís Benjumea como Delegada Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla. 198

Consejería de eConomía, ConoCimienTo, emPresas  
y universidad

Decreto 155/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Manuel Torralbo Rodríguez como Secretario General de Universidades, 
Investigación y Tecnología. 199

Decreto 156/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Manuel Ortigosa Brun como Director General de Telecomunicaciones y 
Sociedad de la Información. 200

Decreto 157/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Raúl 
Perales Acedo como Director General de Comercio. 201

Decreto 158/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
María Luz Picado Durán como Directora General de Fondos Europeos. 202

Decreto 159/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Jesús Sánchez Fernández como Director General de Planificación Económica 
y Estadística. 203

Decreto 160/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Dolores Ferre Cano como Directora General de Universidades. 204

Decreto 161/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
María Victoria Román González como Directora Gerente de la Agencia de 
Defensa de la Competencia de Andalucía. 205

Decreto 162/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Isabel Muñoz Durán como titular de la Presidencia del Consejo de Defensa de 
la Competencia de Andalucía. 206

Decreto 163/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Julio 
Samuel Coca Blanes como Director General de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía. 207

Decreto 285/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Pilar Ariza Moreno como Secretaria General de Universidades, 
Investigación y Tecnología. 208

Decreto 286/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Manuel Ortigosa Brun como Secretario General de Empresa, Innovación 
y Emprendimiento. 209

Decreto 287/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Lorena Garrido Serrano como Directora General de Comercio. 210

Decreto 288/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Isabel Álvarez Carmona como Directora General de Fondos Europeos. 211
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Decreto 289/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Esperanza Nieto Lobo como Directora General de Análisis, Planificación 
y Política Económica. 212

Decreto 290/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña María Inmaculada Ramos Tapia como Directora General de 
Universidades. 213

Decreto 291/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Loreto del Valle Cebada como Directora General de Economía Digital e 
Innovación. 214

Decreto 292/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don José Luis de Alcaraz Sánchez-Cañaveral como titular de la Presidencia 
del Consejo de Defensa de la Competencia de Andalucía. 215

Decreto 293/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Fernando Casas Pascual como Director General de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía. 216

Decreto 294/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Elena Manzanera Díaz como Directora del Instituto de Estadística y 
Cartografía de Andalucía. 217

Consejería de saLud y FamiLias

Decreto 164/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Isabel Niñoles Ferrández como Directora General de Consumo. 218

Decreto 165/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Celia Gómez González como Directora General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud. 219

Decreto 295/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Ana Carmen Mata Rico como Secretaria General de Familias de la 
Consejería de Salud y Familias. 220

Decreto 296/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Juan Javier Márquez Cabeza como Director General de Consumo de la 
Consejería de Salud y Familias. 221

Decreto 297/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Pilar Bartolomé Hernández como Directora General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud. 222

Decreto 317/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don José Repiso Torres como Director General de Cuidados Sociosanitarios 
de la Consejería de Salud y Familia. 223

Decreto 359/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Juan de la Cruz Belmonte Mena como Delegado Territorial de Salud y 
Familias en Almería. 224

Decreto 360/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña María Isabel Paredes Serrano como Delegada Territorial de Salud y 
Familias en Cádiz. 225
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Decreto 361/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña María Jesús Botella Serrano como Delegada Territorial de Salud y 
Familias en Córdoba. 226

Decreto 362/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Indalecio Sánchez-Montesinos García como Delegado Territorial de Salud 
y Familia en Granada. 227

Decreto 363/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Manuela María Caro López como Delegada Territorial de Salud y 
Familias en Huelva. 228

Decreto 364/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Trinidad Rus Molina como Delegada Territorial de Salud y Familias en 
Jaén. 229

Decreto 365/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Carlos Bautista Ojeda como Delegado Territorial de Salud y Familias en 
Málaga. 230

Decreto 366/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Regina Serrano Ferrero como Delegada Territorial de Salud y Familias 
en Sevilla. 231

Consejería de iguaLdad, PoLíTiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Decreto 166/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Purificación Gálvez Daza como Secretaria General de Servicios Sociales de 
la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales. 232

Decreto 167/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Ana Conde Trescastro como Directora General de Infancia y Familias de la 
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales. 233

Decreto 168/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Francisco José Martín Suárez como Director General de Personas Mayores y 
Pensiones no Contributivas de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales. 234

Decreto 169/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Rosario Torres Ruiz como Directora General de Participación Ciudadana y 
Voluntariado de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales. 235

Decreto 170/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Gonzalo Rivas Rubiales como Director General de Personas con Discapacidad 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales. 236

Decreto 171/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
María Anunciación Inmaculada Jiménez Bastida como Secretaria General 
Técnica de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales. 237

Decreto 172/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
María de los Ángeles Sepúlveda García de la Torre como Directora General 
de Violencia de Género. 238

Decreto 173/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Francisco Tomás Pizarro Galán como Director General del Instituto Andaluz 
de la Juventud. 239
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Decreto 298/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña María Lourdes Ballesteros García como Secretaria General de Políticas 
Sociales y Conciliación de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación. 240

Decreto 299/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Antonia Rubio González como Directora General de Infancia y 
Conciliación de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. 241

Decreto 300/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Daniel Salvatierra Mesa como Director General de Personas Mayores 
y Pensiones no Contributivas de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación. 242

Decreto 301/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Francisco José Vidal Mazo como Director General de Servicios Sociales 
de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. 243

Decreto 302/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Mercedes María López Romero como Directora General de Personas 
con Discapacidad e Inclusión de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación. 244

Decreto 303/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Laura Fernández Rubio como Directora General de Violencia de Género, 
Igualdad de Trato y Diversidad de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación. 245

Decreto 304/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña María Anunciación Inmaculada Jiménez Bastida como Secretaria General 
Técnica de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. 246

Decreto 305/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don David Morales Zamora como Director General del Instituto Andaluz de la 
Juventud. 247

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  
y ordenaCión deL TerriTorio

Decreto 174/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Rafael Márquez Berral como Secretario General de Ordenación del Territorio 
y Sostenibilidad Urbana. 248

Decreto 175/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Jesús Huertas García como Director General de Infraestructuras. 249

Decreto 176/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don José 
Manuel Colmenero López como Director General de Vivienda, Rehabilitación 
y Arquitectura. 250

Decreto 177/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Luis 
Miguel Jiménez Gómez como Director General de la Agencia de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía. 251

Decreto 178/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
María Belén Gualda González como Directora Gerente de la Agencia de Obra 
Pública de la Junta de Andalucía. 252
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Decreto 233/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Juan 
Sola Martínez como Delegado Territorial de Fomento y Vivienda en Almería. 253

Decreto 234/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Federico Fernández Ruiz-Henestrosa como Delegado Territorial de Fomento y 
Vivienda en Cádiz. 254

Decreto 235/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Josefa Vioque Zamora como Delegada Territorial de Fomento y Vivienda en 
Córdoba. 255

Decreto 236/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
José Antonio Martín Núñez como Delegado Territorial de Fomento y Vivienda 
en Granada. 256

Decreto 237/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
María Dolores Herrera Medina como Delegada Territorial de Fomento y 
Vivienda en Huelva. 257

Decreto 238/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don José 
Manuel Higueras Lorite como Delegado Territorial de Fomento y Vivienda en 
Jaén. 258

Decreto 239/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Francisco Fernández España como Delegado Territorial de Fomento y 
Vivienda en Málaga. 259

Decreto 240/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Jesús María Sánchez González como Delegado Territorial de Fomento y 
Vivienda en Sevilla. 260

Decreto 306/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Andrés Gutiérrez Istria como Secretario General de Infraestructuras, 
Movilidad y Ordenación del Territorio. 261

Decreto 307/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Enrique Manuel Catalina Carmona como Director General de 
Infraestructuras. 262

Decreto 308/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don José María Morente del Monte como Director General de Urbanismo. 263

Decreto 309/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Juan Carlos del Pino Leruite como Director General de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía. 264

Decreto 310/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Julio Jesús Caballero Sánchez como Director Gerente de la Agencia de 
Obra Pública de la Junta de Andalucía. 265

Consejería de CuLTura y PaTrimonio HisTóriCo

Decreto 179/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
María Cristina Saucedo Baro como Secretaria General de Cultura. 266

Decreto 180/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
María de la Luz Fernández Sacristán como Secretaria General Técnica de la 
Consejería de Cultura. 267
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Decreto 181/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Marcelino Sánchez Ruiz como Director General de Bienes Culturales y 
Museos. 268

Decreto 182/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de 
don Francisco Javier Giráldez Díaz como Director General de Memoria 
Democrática. 269

Decreto 183/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Antonio José Lucas Sánchez como Director General de Innovación Cultural y 
del Libro. 270

Decreto 311/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña María Esperanza Macarena O’Neill Orueta como Secretaria General de 
Patrimonio Cultural. 271

Decreto 312/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Fernando Francés García como Secretario General de Innovación Cultural 
y Museos. 272

Decreto 313/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña María de la Luz Fernández Sacristán como Secretaria General Técnica 
de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico. 273

Decreto 314/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Mar Sánchez Estrella como Directora General de Patrimonio Histórico y 
Documental. 274

Decreto 315/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Reyes Bilbao Núñez como Directora General de Innovación Cultural 
y Museos. 275

Decreto 316/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Almudena Bocanegra Jiménez como Gerente de la Agencia Andaluza 
de Instituciones Culturales. 276
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Decreto 109/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Luis Vargas Martínez como Director General de Coordinación de Políticas 
Migratorias.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 17.3 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta 
del Vicepresidente de la Junta de Andalucía y Consejero de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Luis Vargas Martínez como Director General de 
Coordinación de Políticas Migratorias, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos el día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Decreto 110/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Francisco Muñoz Aguilera como Director General de Justicia Juvenil y 
Cooperación.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 17.3 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta 
del Vicepresidente de la Junta de Andalucía y Consejero de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Francisco Muñoz Aguilera como Director General 
de Justicia Juvenil y Cooperación, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos el día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Decreto 111/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Juan 
Rueda Gómez como Director General de Oficina Judicial y Fiscal.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 17.3 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta 
del Vicepresidente de la Junta de Andalucía y Consejero de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Juan Rueda Gómez como Director General de 
Oficina Judicial y Fiscal, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos el día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Decreto 112/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Eduardo Tamarit Pradas como Director General de Infraestructuras y Sistemas.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 17.3 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta 
del Vicepresidente de la Junta de Andalucía y Consejero de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Eduardo Tamarit Pradas como Director General de 
Infraestructuras y Sistemas, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos el día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Decreto 113/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Rafael 
Carretero Guerra como Director General de Planificación y Evaluación.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 17.3 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta 
del Vicepresidente de la Junta de Andalucía y Consejero de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Rafael Carretero Guerra como Director General de 
Planificación y Evaluación, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos el día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Decreto 114/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña María 
Dolores Atienza Mantero como Secretaria General Técnica de la Consejería de 
Turismo y Deporte.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 17.3 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta 
del Vicepresidente de la Junta de Andalucía y Consejero de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña María Dolores Atienza Mantero como Secretaria 
General Técnica de la Consejería de Turismo y Deporte, agradeciéndole los servicios 
prestados. 

El presente decreto surtirá efectos el día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Decreto 115/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don José 
Ramón Benítez García como Secretario General Técnico de la Consejería de 
Justicia e Interior.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 17.3 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del 
Vicepresidente de la Junta de Andalucía y Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don José Ramón Benítez García como Secretario 
General Técnico de la Consejería de Justicia e Interior.

El presente decreto surtirá efectos el día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Decreto 241/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña María del Mar Ahumada Sánchez como Directora General de Coordinación 
de Políticas Migratorias.

 En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 17.3 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del 
Vicepresidente de la Junta de Andalucía y Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del 
día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María del Mar Ahumada Sánchez como 
Directora General de Coordinación de Políticas Migratorias. 

El presente decreto surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Decreto 242/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Francisco Ontiveros Rodríguez como Director General de Justicia Juvenil y 
Cooperación.

 En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 17.3 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del 
Vicepresidente de la Junta de Andalucía y Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del 
día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Francisco Ontiveros Rodríguez como 
Director General de Justicia Juvenil y Cooperación. 

El presente decreto surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Decreto 243/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Carlos Rodríguez Sierra como Director General de Oficina Judicial y 
Fiscal.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 17.3 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del 
Vicepresidente de la Junta de Andalucía y Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del 
día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Carlos Rodríguez Sierra como Director 
General de Oficina Judicial y Fiscal. 

El presente decreto surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Decreto 244/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Miguel Ángel Reyes Tejada como Director General de Infraestructuras 
Judiciales y Sistemas.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 17.3 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del 
Vicepresidente de la Junta de Andalucía y Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del 
día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Miguel Ángel Reyes Tejada como Director 
General de Infraestructuras Judiciales y Sistemas.

El presente decreto surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Decreto 245/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don José Ramón Benítez García como Secretario General Técnico de la 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 17.3 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del 
Vicepresidente de la Junta de Andalucía y Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don José Ramón Benítez García como 
Secretario General Técnico de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local. 

El presente decreto surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Decreto 318/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don José Luis Delgado Valdivia como Delegado Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Almería.

En virtud de lo previsto en el artículo 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Vicepresidente de 
la Junta de Andalucía y Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 12 de febrero 
de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don José Luis Delgado Valdivia como Delegado 
Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local en Almería. 

El presente decreto surtirá efectos el día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Decreto 319/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Miguel Rodríguez Rodríguez como Delegado Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Cádiz.

En virtud de lo previsto en el artículo 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Vicepresidente de 
la Junta de Andalucía y Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 12 de febrero 
de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Miguel Rodríguez Rodríguez como 
Delegado Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local en Cádiz. 

El presente decreto surtirá efectos el día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Decreto 320/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Purificación Joyera Rodríguez como Delegada Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Córdoba.

En virtud de lo previsto en el artículo 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Vicepresidente de 
la Junta de Andalucía y Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 12 de febrero 
de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Purificación Joyera Rodríguez como 
Delegada Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local en 
Córdoba. 

El presente decreto surtirá efectos el día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Decreto 322/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña María de los Ángeles Muriel Rodríguez como Delegada Territorial de 
Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local en Huelva.

En virtud de lo previsto en el artículo 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Vicepresidente de 
la Junta de Andalucía y Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 12 de febrero 
de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María de los Ángeles Muriel Rodríguez 
como Delegada Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local en 
Huelva. 

El presente decreto surtirá efectos el día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Decreto 323/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Raquel Morales Martínez como Delegada Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Jaén.

En virtud de lo previsto en el artículo 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Vicepresidente de 
la Junta de Andalucía y Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 12 de febrero 
de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Raquel Morales Martínez como Delegada 
Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local en Jaén. 

El presente decreto surtirá efectos el día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Decreto 324/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Nuria Rodríguez Cubero como Delegada Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Málaga.

En virtud de lo previsto en el artículo 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Vicepresidente de 
la Junta de Andalucía y Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 12 de febrero 
de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Nuria Rodríguez Cubero como Delegada 
Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local en Málaga. 

El presente decreto surtirá efectos el día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Decreto 325/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Javier Millán de Cózar como Delegado Territorial de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local en Sevilla.

En virtud de lo previsto en el artículo 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Vicepresidente de 
la Junta de Andalucía y Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 12 de febrero 
de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Javier Millán de Cózar como Delegado 
Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local en Sevilla. 

El presente decreto surtirá efectos el día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 116/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don José 
Roales Galán como Secretario General de Emprendimiento, Economía Social e 
Internacionalización.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
la Presidencia, Administración Pública e Interior, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don José Roales Galán como Secretario General de 
Emprendimiento, Economía Social e Internacionalización, agradeciéndole los servicios 
prestados.

El presente decreto surtirá efectos el día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 117/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
María Teresa García de Casasola Gómez como Secretaria General Técnica de 
la Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
la Presidencia, Administración Pública e Interior, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña María Teresa García de Casasola Gómez como 
Secretaria General Técnica de la Consejería de la Presidencia, Administración Local y 
Memoria Democrática.

El presente decreto surtirá efectos el día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 118/2019, de 12 de febrero,por el que se dispone el cese de don 
Demetrio Pérez Carretero como Director General de Interior, Emergencias y 
Protección Civil.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
la Presidencia, Administración Pública e Interior, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Demetrio Pérez Carretero como Director General 
de Interior, Emergencias y Protección Civil, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos el día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 119/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Francisca Pleguezuelos Aguilar como Delegada de la Junta de Andalucía en 
Bruselas.

En virtud de lo previsto en el artículo 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el párrafo primero del artículo 
único del Decreto 230/1995, de 3 de octubre, a propuesta del Consejero de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña Francisca Pleguezuelos Aguilar como Delegada 
de la Junta de Andalucía en Bruselas.

El presente decreto surtirá efectos el día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, a 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 184/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Ángel 
Gavino Criado como Subdelegado del Gobierno en el Campo de Gibraltar.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 3.1 del Decreto 
113/1997, de 8 de abril, por el que se crea la Subdelegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en el Campo de Gibraltar, a propuesta del Consejero de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Ángel Gavino Criado, como Subdelegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en el Campo de Gibraltar, agradeciéndole los servicios 
prestados.

El presente decreto surtirá efectos el día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior



Extraordinario núm. 3 - Jueves, 14 de febrero de 2019

página 44 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 185/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Miguel 
Ángel Tortosa López como Delegado Territorial de Conocimiento y Empleo en 
Almería.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 16 del Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 
de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Miguel Ángel Tortosa López como Delegado 
Territorial de Conocimiento y Empleo en Almería, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos desde el día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 186/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña María 
Gema Pérez Lozano como Delegada Territorial de Conocimiento y Empleo en 
Cádiz.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 16 del Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 
de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña María Gema Pérez Lozano como Delegada 
Territorial de Conocimiento y Empleo en Cádiz, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos desde el día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 187/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Manuel Carmona Jiménez como Delegado Territorial de Conocimiento y Empleo 
en Córdoba.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 16 del Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 
de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Manuel Carmona Jiménez como Delegado Territorial 
de Conocimiento y Empleo en Córdoba, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos desde el día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 188/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña Ana 
Belén Palomares Bastida como Delegada Territorial de Conocimiento y Empleo 
en Granada.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 16 del Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 
de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña Ana Belén Palomares Bastida como Delegada 
Territorial de Conocimiento y Empleo en Granada, agradeciéndole los servicios 
prestados.

El presente decreto surtirá efectos desde el día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 189/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Manuel José Ceada Losa como Delegado Territorial de Conocimiento y Empleo 
en Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 16 del Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 
de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Manuel José Ceada Losa como Delegado Territorial 
de Conocimiento y Empleo en Huelva, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos desde el día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 190/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
María de la Paz del Moral Milla como Delegada Territorial de Conocimiento y 
Empleo en Jaén.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 16 del Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 
de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña María de la Paz del Moral Milla como Delegada 
Territorial de Conocimiento y Empleo en Jaén, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos desde el día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 191/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Mariano Ruiz Araújo como Delegado Territorial de Conocimiento y Empleo en 
Málaga.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 16 del Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 
de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Mariano Ruiz Araújo como Delegado Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Málaga, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos desde el día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 192/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Juan 
Borrego Romero como Delegado Territorial de Conocimiento y Empleo en 
Sevilla.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 16 del Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 
de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Juan Borrego Romero como Delegado Territorial 
de Conocimiento y Empleo en Sevilla, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos desde el día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 193/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Francisca Serrano Dueñas como Delegada Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Almería.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.7 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 35.2 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del 
Consejero de la Presidencia, Administración Pública e Interior, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña Francisca Serrano Dueñas como Delegada 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería.

El presente decreto surte efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 194/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Manuel Herrerra Sánchez como Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Cádiz.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.7 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 35.2 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del 
Consejero de la Presidencia, Administración Pública e Interior, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Manuel Herrera Sánchez como Delegado Territorial 
de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz.

El presente decreto surte efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 195/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
María de los Ángeles Luna Morales como Delegada Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Córdoba.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.7 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 35.2 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del 
Consejero de la Presidencia, Administración Pública e Interior, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña María de los Ángeles Luna Morales como 
Delegada Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba.

El presente decreto surte efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 196/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Higinio Almagro Castro como Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.7 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 35.2 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del 
Consejero de la Presidencia, Administración Pública e Interior, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Higinio Almagro Castro como Delegado Territorial 
de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Granada.

El presente decreto surte efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 197/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Rafael 
López Fernández como Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.7 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 35.2 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del 
Consejero de la Presidencia, Administración Pública e Interior, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Rafael López Fernández como Delegado Territorial 
de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Huelva.

El presente decreto surte efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 198/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Teresa Vega Valdivia como Delegada Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Jaén.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.7 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 35.2 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del 
Consejero de la Presidencia, Administración Pública e Interior, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña Teresa Vega Valdivia como Delegada Territorial 
de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Jaén.

El presente decreto surte efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 199/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Ana Isabel González de la Torre como Delegada Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Málaga.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.7 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 35.2 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del 
Consejero de la Presidencia, Administración Pública e Interior, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña Ana Isabel González de la Torre como Delegada 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Málaga.

El presente decreto surte efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 200/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
María Ángeles Fernández Ferreiro como Delegada Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Sevilla.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.7 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 35.2 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del 
Consejero de la Presidencia, Administración Pública e Interior, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña María Ángeles Fernández Ferreiro como Delegada 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Sevilla.

El presente decreto surte efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 201/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Alfredo Valdivia Ayala como Delegado Territorial de Cultura, Turismo y Deporte 
en Almería.

En virtud de lo previsto en el artículo 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
la Presidencia, Administración Pública e Interior, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión de 12 febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Alfredo Valdivia Ayala como Delegado Territorial 
de Cultura, Turismo y Deporte en Almería, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos el día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 202/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Daniel Moreno López como Delegado Territorial de Cultura, Turismo y Deporte 
en Cádiz.

En virtud de lo previsto en el artículo 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
la Presidencia, Administración Pública e Interior, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión de 12 febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Daniel Moreno López como Delegado Territorial de 
Cultura, Turismo y Deporte en Cádiz, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos el día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 203/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Francisco Alcalde Moya como Delegado Territorial de Cultura, Turismo y 
Deporte en Córdoba.

En virtud de lo previsto en el artículo 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
la Presidencia, Administración Pública e Interior, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión de 12 febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Francisco Alcalde Moya como Delegado Territorial 
de Cultura, Turismo y Deporte en Córdoba, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos el día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 204/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Guillermo Quero Resina como Delegado Territorial de Cultura, Turismo y 
Deporte en Granada.

En virtud de lo previsto en el artículo 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
la Presidencia, Administración Pública e Interior, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión de 12 febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Guillermo Quero Resina como Delegado Territorial 
de Cultura, Turismo y Deporte en Granada, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos el día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 205/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Natalia María Santos Mena como Delegada Territorial de Cultura, Turismo y 
Deporte en Huelva.

En virtud de lo previsto en el artículo 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
la Presidencia, Administración Pública e Interior, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión de 12 febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña Natalia María Santos Mena como Delegada 
Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Huelva, agradeciéndole los servicios 
prestados.

El presente decreto surtirá efectos el día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 206/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña Pilar 
Salazar Vela como Delegada Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Jaén.

En virtud de lo previsto en el artículo 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
la Presidencia, Administración Pública e Interior, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión de 12 febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña Pilar Salazar Vela como Delegada Territorial de 
Cultura, Turismo y Deporte en Jaén, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos el día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 207/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Monsalud Bautista Galindo como Delegada Territorial de Cultura, Turismo y 
Deporte en Málaga.

En virtud de lo previsto en el artículo 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
la Presidencia, Administración Pública e Interior, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión de 12 febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña Monsalud Bautista Galindo como Delegada 
Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Málaga, agradeciéndole los servicios 
prestados.

El presente decreto surtirá efectos el día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior



Extraordinario núm. 3 - Jueves, 14 de febrero de 2019

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 208/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don José 
Manuel Girela de la Fuente como Delegado Territorial de Cultura, Turismo y 
Deporte en Sevilla.

En virtud de lo previsto en el artículo 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
la Presidencia, Administración Pública e Interior, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión de 12 febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don José Manuel Girela de la Fuente como Delegado 
Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Sevilla, agradeciéndole los servicios 
prestados.

El presente decreto surtirá efectos el día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 246/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Miguel Briones Artacho como Secretario General de Interior y Espectáculos 
Públicos.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
la Presidencia, Administración Pública e Interior, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Miguel Briones Artacho como Secretario 
General de Interior y Espectáculos Públicos.

El presente decreto surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 247/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Agustín Muñoz Martín como Director General de Emergencias y Protección 
Civil.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
la Presidencia, Administración Pública e Interior, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Agustín Muñoz Martín como Director 
General de Emergencias y Protección Civil.

El presente decreto surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 248/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Pamela Hoyos Tarrero como Directora de Relaciones Institucionales de la 
Secretaría General de la Presidencia.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
la Presidencia, Administración Pública e Interior, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Pamela Hoyos Tarrero como Directora 
de Relaciones Institucionales de la Secretaría General de la Presidencia.

El presente decreto surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 249/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Ignacio Díez Bernal como Director de Estudios y Análisis de la Secretaría 
General de la Presidencia.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión 
del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Ignacio Díez Bernal como Director de 
Estudios y Análisis de la Secretaría General de la Presidencia.

El presente decreto surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 250/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña María Teresa García de Casasola Gómez como Secretaria General 
Técnica de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
la Presidencia, Administración Pública e Interior, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María Teresa García de Casasola Gómez 
como Secretaria General Técnica de la Consejería de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior.

El presente decreto surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 251/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Catalina de Miguel García como Delegada de la Junta de Andalucía en 
Bruselas.

En virtud de lo previsto en el artículo 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el párrafo primero del artículo 
único del Decreto 230/1995, de 3 de octubre, a propuesta del Consejero de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Catalina de Miguel García como 
Delegada de la Junta de Andalucía en Bruselas.

El presente decreto surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 326/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Eva Pajares Ruiz como Subdelegada del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 3.1 del Decreto 
113/1997, de 8 de abril, por el que se crea la Subdelegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en el Campo de Gibraltar, a propuesta del Consejero de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Eva Pajares Ruiz como Subdelegada 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en el Campo de Gibraltar.

El presente decreto surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior



Extraordinario núm. 3 - Jueves, 14 de febrero de 2019

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 327/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Emilio Rafael Ortiz López como Delegado Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en 
Almería.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 16 del Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 
de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Emilio Rafael Ortiz López como Delegado 
Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas 
y Universidad en Almería.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 328/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Alberto Cremades Schulz como Delegado Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en 
Cádiz.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 16 del Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 
de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Alberto Cremades Schulz como Delegado 
Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas 
y Universidad en Cádiz.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 329/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Ángel Herrador Leiva como Delegado Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en 
Córdoba.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 16 del Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 
de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Ángel Herrador Leiva como Delegado 
Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas 
y Universidad en Córdoba.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 330/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Virginia Fernández Pérez como Delegada Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en 
Granada.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 16 del Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 
de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Virginia Fernández Pérez como 
Delegada Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad en Granada.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 331/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Antonio Agustín Vázquez como Delegado Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en 
Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 16 del Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 
de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Antonio Agustín Vázquez como Delegado 
Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas 
y Universidad en Huelva.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 332/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Francisco Joaquín Martínez Garvín como Delegado Territorial de 
Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Jaén.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 16 del Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 
de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Francisco Joaquín Martínez Garvín como 
Delegado Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad en Jaén.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 333/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Miguel Guijarro Hernández como Delegado Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Málaga.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 16 del Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 
de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Miguel Guijarro Hernández como 
Delegado Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad en Málaga.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 334/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Francisco Javier Loscertales Fernández como Delegado Territorial de 
Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 16 del Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 
de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Francisco Javier Loscertales Fernández 
como Delegado Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 335/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Antonia Morales González como Delegada Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Almería.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Educación y Deporte, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Antonia Morales González como 
Delegada Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación 
en Almería.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su aprobación.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 336/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Miguel Andréu Estaún como Delegado Territorial de Educación, Deporte, 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Cádiz.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Educación y Deporte, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Miguel Andréu Estaún como Delegado 
Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Cádiz.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su aprobación.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 337/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Inmaculada Troncoso García como Delegada Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Córdoba.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Educación y Deporte, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Inmaculada Troncoso García como 
Delegada Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación  
en Córdoba.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su aprobación.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 338/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Antonio Jesús Castillo García como Delegado Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Granada.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Educación y Deporte, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Antonio Jesús Castillo García como 
Delegado Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación 
en Granada.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su aprobación.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 339/2019, de 12 de febrero, por la que se dispone el nombramiento 
de doña María Estela Villalba Valdayo como Delegada Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Educación y Deporte, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María Estela Villalba Valdayo como 
Delegada Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación 
en Huelva.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su aprobación.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 340/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Antonio Sutil Montero como Delegado Territorial de Educación, Deporte, 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Jaén.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Educación y Deporte, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Antonio Sutil Montero como Delegado 
Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Jaén.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su aprobación.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 341/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Mercedes García Paine como Delegada Territorial de Educación, Deporte, 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Málaga.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Educación y Deporte, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Mercedes García Paine como Delegada 
Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Málaga.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su aprobación.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 342/2019, de 12 de febrero, por la que se dispone el nombramiento de 
don Joaquín Pérez Blanes como Delegado Territorial de Educación, Deporte, 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Educación y Deporte, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Joaquín Pérez Blanes como Delegado 
Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su aprobación.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior



Extraordinario núm. 3 - Jueves, 14 de febrero de 2019

página 91 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 343/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Eloísa María Cabrera Carmona como Delegada Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Almería.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 16 del Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 
de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Eloísa María Cabrera Carmona como 
Delegada Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y 
Patrimonio Histórico en Almería.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 344/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Mercedes Colombo Roquette como Delegada Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Cádiz.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 16 del Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 
de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Mercedes Colombo Roquette como 
Delegada Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y 
Patrimonio Histórico en Cádiz.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 345/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Cristina Casanueva Jiménez como Delegada Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Córdoba.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 16 del Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 
de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Cristina Casanueva Jiménez como 
Delegada Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y 
Patrimonio Histórico en Córdoba.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 346/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Antonio Jesús Granados García como Delegado Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Granada.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 16 del Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 
de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Antonio Jesús Granados García como 
Delegado Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y 
Patrimonio Histórico en Granada.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior



Extraordinario núm. 3 - Jueves, 14 de febrero de 2019

página 9� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 347/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don José Manuel Correa Reyes como Delegado Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 16 del Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 
de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don José Manuel Correa Reyes como 
Delegado Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y 
Patrimonio Histórico en Huelva.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 348/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Jesús Manuel Estrella Ramírez como Delegado Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Jaén.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 16 del Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 
de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Jesús Manuel Estrella Martínez como 
Delegado Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y 
Patrimonio Histórico en Jaén.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 349/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Carmen Casero Navarro como Delegada Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 16 del Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 
de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Carmen Casero Navarro como Delegada 
Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio 
Histórico en Málaga.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Decreto 350/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña María Soledad Cruz-Guzmán García como Delegada Territorial de 
Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio 
Histórico en Sevilla.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 35.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 16 del Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 
de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María Soledad Cruz-Guzmán García 
como Delegada Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura 
y Patrimonio Histórico en Sevilla.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Decreto 120/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Manuel Caballero Velázquez como Secretario General de Empleo.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Manuel Caballero Velázquez como Secretario 
General de Empleo, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROCÍO BLANCO EGUREN
Consejera de Empleo, Formación

y Trabajo Autónomo
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Decreto 121/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Jesús 
González Márquez como Director General de Relaciones Laborales y Seguridad 
y Salud Laboral.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Jesús González Márquez como Director General 
de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral, agradeciéndole los servicios 
prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del 13 de febrero de 2018.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROCÍO BLANCO EGUREN
Consejera de Empleo, Formación

y Trabajo Autónomo
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Decreto 122/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Jesús 
González Márquez como Director-Gerente del Instituto Andaluz de Prevención 
de Riesgos Laborales.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Jesús González Márquez como Director-Gerente 
del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, agradeciéndole los servicios 
prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del 13 de febrero de 2018.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROCÍO BLANCO EGUREN
Consejera de Empleo, Formación

y Trabajo Autónomo
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Decreto 123/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Estefanía Martín Palop como Directora General de Evaluación, Control y 
Calidad.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña Estefanía Martín Palop como Directora General 
de Evaluación, Control y Calidad, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROCÍO BLANCO EGUREN
Consejera de Empleo, Formación

y Trabajo Autónomo
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Decreto 124/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don José 
Antonio González Vegas como Director Gereral de Economía Social y Trabajo 
Autónomo.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don José Antonio González Vegas como Director General 
de Economía Social y Trabajo Autónomo, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROCÍO BLANCO EGUREN
Consejera de Empleo, Formación

y Trabajo Autónomo
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Decreto 125/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Concepción Martín Brenes como Secretaria General del Servicio Andaluz de 
Empleo.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña Concepción Martín Brenes como Secretaria 
General del Servicio Andaluz de Empleo, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROCÍO BLANCO EGUREN
Consejera de Empleo, Formación

y Trabajo Autónomo
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Decreto 252/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don José Agustín González Romo como Secretario General de Empleo y 
Trabajo Autónomo.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don José Agustín González Romo como 
Secretario General de Empleo y Trabajo Autónomo.

El presente decreto surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROCÍO BLANCO EGUREN
Consejera de Empleo, Formación

y Trabajo Autónomo
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Decreto 253/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Beatriz Barranco Montes como Directora General de Trabajo y Bienestar 
Laboral.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Beatriz Barranco Montes como Directora 
General de Trabajo y Bienestar Laboral.

El presente decreto surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROCÍO BLANCO EGUREN
Consejera de Empleo, Formación

y Trabajo Autónomo
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Decreto 254/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don David Troncoso Ponce como Director General de Intermediación y 
Orientación Laboral.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don David Troncoso Ponce como Director 
General de Intermediación y Orientación Laboral.

El presente decreto surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROCÍO BLANCO EGUREN
Consejera de Empleo, Formación

y Trabajo Autónomo
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Decreto 255/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Susana Romero Román como Directora General de Trabajo Autónomo y 
Economía Social.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Susana Romero Román como Directora 
General de Trabajo Autónomo y Economía Social.

El presente decreto surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROCÍO BLANCO EGUREN
Consejera de Empleo, Formación

y Trabajo Autónomo
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Decreto 256/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Miguel Ángel Terrero Prada como Director Gerente del Servicio Andaluz de 
Empleo.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Miguel Ángel Terrero Prada como Director 
Gerente del Servicio Andaluz de Empleo.

 El presente decreto surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROCÍO BLANCO EGUREN
Consejera de Empleo, Formación

y Trabajo Autónomo
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, indusTria y energía

Decreto 126/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Fernando Casas Pascual como Secretario General de Hacienda, Finanzas 
y Sostenibilidad de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración 
Pública.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero 
de Hacienda, Industria y Energía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Fernando Casas Pascual como Secretario General 
de Hacienda, Finanzas y Sostenibilidad de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Pública, por pase a otro destino, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN BRAVO BAENA
Consejero de Hacienda, Industria y Energía
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, indusTria y energía

Decreto 127/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Francisco Javier Castro Baco como Secretario General de Innovación, Industria 
y Energía de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio y como Presidente 
de la Agencia Andaluza de la Energía.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 6.2 de la Ley 4/2003, de 23 de 
septiembre, por la que se crea la Agencia Andaluza de la Energía, y 7.2 de los Estatutos 
de la Agencia Andaluza de la Energía, aprobados por Decreto 21/2005, de 1 de febrero, 
a propuesta del Consejero de Hacienda, Industria y Energía, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Francisco Javier Castro Baco como Secretario 
General de Innovación, Industria y Energía de la Consejería de Empleo, Empresa y 
Comercio y como Presidente de la Agencia Andaluza de la Energía, agradeciéndole los 
servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN BRAVO BAENA
Consejero de Hacienda, Industria y Energía
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, indusTria y energía

Decreto 128/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña María 
del Mar Clavero Herrera como Secretaria General Técnica de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Pública.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero 
de Hacienda, Industria y Energía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña María del Mar Clavero Herrera como Secretaria 
General Técnica de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN BRAVO BAENA
Consejero de Hacienda, Industria y Energía
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, indusTria y energía

Decreto 129/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Ana María Campos Montero como Directora General de Relaciones Financieras 
con las Corporaciones Locales de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Pública.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero 
de Hacienda, Industria y Energía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña Ana María Campos Montero como Directora 
General de Relaciones Financieras con las Corporaciones Locales de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Pública, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN BRAVO BAENA
Consejero de Hacienda, Industria y Energía
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, indusTria y energía

Decreto 130/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Manuel Álvarez Alegre como Director General de Financiación y Tributos de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero 
de Hacienda, Industria y Energía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Manuel Álvarez Alegre como Director General de 
Financiación y Tributos de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, 
agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN BRAVO BAENA
Consejero de Hacienda, Industria y Energía
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, indusTria y energía

Decreto 131/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
María Gema Pérez Naranjo como Directora General de Política Digital de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero 
de Hacienda, Industria y Energía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña María Gema Pérez Naranjo como Directora 
General de Política Digital de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración 
Pública.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN BRAVO BAENA
Consejero de Hacienda, Industria y Energía
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, indusTria y energía

Decreto 132/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Natalia González Hereza como Directora General de Industria, Energía y Minas 
de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero 
de Hacienda, Industria y Energía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña Natalia González Hereza como Directora General 
de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, por pase 
a otro destino, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN BRAVO BAENA
Consejero de Hacienda, Industria y Energía
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, indusTria y energía

Decreto 133/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Manuel Vázquez Martín como Director de la Agencia Tributaria de Andalucía.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero 
de Hacienda, Industria y Energía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Manuel Vázquez Martín como Director de la 
Agencia Tributaria de Andalucía, por pase a otro destino, agradeciéndole los servicios 
prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN BRAVO BAENA
Consejero de Hacienda, Industria y Energía



Extraordinario núm. 3 - Jueves, 14 de febrero de 2019

página 11� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, indusTria y energía

Decreto 257/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Ignacio José Méndez Cortegano como Secretario General de Hacienda de 
la Consejería de Hacienda, Industria y Energía.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero 
de Hacienda, Industria y Energía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Ignacio José Méndez Cortegano como 
Secretario General de Hacienda de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía.

El presente decreto surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN BRAVO BAENA
Consejero de Hacienda, Industria y Energía
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, indusTria y energía

Decreto 258/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Natalia González Hereza como Secretaria General de Industria, Energía y 
Minas de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, y como Presidenta de 
la Agencia Andaluza de la Energía.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 6.2 de la Ley 4/2003, de 23 de 
septiembre, por la que se crea la Agencia Andaluza de la Energía, y 7.2 de los Estatutos 
de la Agencia Andaluza de la Energía, aprobados por Decreto 21/2005, de 1 de febrero, 
a propuesta del Consejero de Hacienda, Industria y Energía, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Natalia González Hereza como 
Secretaria General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Hacienda, Industria 
y Energía, y como Presidenta de la Agencia Andaluza de la Energía.

El presente decreto surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN BRAVO BAENA
Consejero de Hacienda, Industria y Energía
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, indusTria y energía

Decreto 259/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña María del Mar Clavero Herrera como Secretaria General Técnica de la 
Consejería de Hacienda, Industria y Energía.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero 
de Hacienda, Industria y Energía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María del Mar Clavero Herrera como 
Secretaria General Técnica de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía.

El presente decreto surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN BRAVO BAENA
Consejero de Hacienda, Industria y Energía
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, indusTria y energía

Decreto 260/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Manuel Vázquez Martín como Director General de Tributos, Financiación, 
Relaciones Financieras con las Corporaciones Locales y Juego de la Consejería 
de Hacienda, Industria y Energía.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero 
de Hacienda, Industria y Energía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Manuel Vázquez Martín como Director 
General de Tributos, Financiación, Relaciones Financieras con las Corporaciones Locales 
y Juego de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía.

El presente decreto surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN BRAVO BAENA
Consejero de Hacienda, Industria y Energía
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, indusTria y energía

Decreto 261/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña María Gema Pérez Naranjo como Directora General de Transformación 
Digital de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero 
de Hacienda, Industria y Energía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María Gema Pérez Naranjo como 
Directora General de Transformación Digital de la Consejería de Hacienda, Industria y 
Energía.

El presente decreto surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN BRAVO BAENA
Consejero de Hacienda, Industria y Energía
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, indusTria y energía

Decreto 262/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Myriam del Campo Sánchez como Directora General de Patrimonio de la 
Consejería de Hacienda, Industria y Energía.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero 
de Hacienda, Industria y Energía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Myriam del Campo Sánchez como 
Directora General de Patrimonio de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía.

El presente decreto surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN BRAVO BAENA
Consejero de Hacienda, Industria y Energía
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, indusTria y energía

Decreto 263/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Domingo José Moreno Machuca como Director General de la Agencia 
Tributaria de Andalucía.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero 
de Hacienda, Industria y Energía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Domingo José Moreno Machuca como 
Director de la Agencia Tributaria de Andalucía.

El presente decreto surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN BRAVO BAENA
Consejero de Hacienda, Industria y Energía
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, indusTria y energía

Decreto 264/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Jorge Juan Jiménez Luna como Director Gerente de la Agencia Andaluza 
de la Energía.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero 
de Hacienda, Industria y Energía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Jorge Juan Jiménez Luna como Director 
Gerente de la Agencia Andaluza de la Energía.

El presente decreto surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN BRAVO BAENA
Consejero de Hacienda, Industria y Energía
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Decreto 134/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Purificación Pérez Hidalgo como Directora General de Formación Profesional 
Inicial y Educación Permanente.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Educación y Deporte, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña Purificación Pérez Hidalgo como Directora 
General de Formación Profesional Inicial y Educación Permanente, agradeciéndole los 
servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Decreto 135/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña María 
Isabel González Gómez como Directora General de Participación y Equidad.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Educación y Deporte, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña María Isabel González Gómez como Directora 
General de Participación y Equidad, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019. 

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Decreto 136/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Domingo Domínguez Bueno como Director General de Innovación y Formación 
del Profesorado.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Educación y Deporte, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Domingo Domínguez Bueno como Director General 
de Innovación y Formación del Profesorado, agradeciéndole los servicios prestados. 

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Decreto 137/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Abelardo de la Rosa Díaz como Director General de Ordenación Educativa.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Educación y Deporte, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Abelardo de la Rosa Díaz como Director General 
de Ordenación Educativa, agradeciéndole los servicios prestados. 

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Decreto 138/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Aurelia Calzada Muñoz como Directora General de la Agencia Andaluza de 
Evaluación Educativa.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 12.1 de los Estatutos de la 
Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, aprobados por el Decreto 435/2008, de 2 de 
septiembre, a propuesta del Consejero de Educación y Deporte, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña Aurelia Calzada Muñoz como Directora General de 
la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, agradeciéndole los servicios prestados. 

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Decreto 139/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Juan 
Manuel López Martínez como Director General de la Agencia Pública Andaluza 
de Educación.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 14.1 de los Estatutos de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación, aprobados por el Decreto 194/2017, de 5 de 
diciembre, a propuesta del Consejero de Educación y Deporte, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Juan Manuel López Martínez como Director General 
de la Agencia Pública Andaluza de Educación, agradeciéndole los servicios prestados. 

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Decreto 209/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Francisca Lourdes Fernández Ortega como Delegada Territorial de Educación 
en Almería.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Educación y Deporte, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña Francisca Lourdes Fernández Ortega como 
Delegada Territorial de Educación en Almería, agradeciéndole los servicios prestados. 

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Decreto 210/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Remedios Palma Zambrana como Delegada Territorial de Educación en Cádiz.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Educación y Deporte, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña Remedios Palma Zambrana como Delegada 
Territorial de Educación en Cádiz, agradeciéndole los servicios prestados. 

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Decreto 211/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Antonio 
José López Fernández como Delegado Territorial de Educación en Córdoba.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Educación y Deporte, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Antonio José López Fernández como Delegado 
Territorial de Educación en Córdoba, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Decreto 212/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Germán González Pérez como Delegado Territorial de Educación en Granada.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Educación y Deporte, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Germán González Pérez como Delegado Territorial 
de Educación en Granada, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Decreto 213/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Vicente Zarza Vázquez como Delegado Territorial de Educación en Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Educación y Deporte, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Vicente Zarza Vázquez como Delegado Territorial 
de Educación en Huelva, agradeciéndole los servicios prestados. 

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Decreto 214/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Yolanda Caballero Aceituno como Delegada Territorial de Educación en Jaén.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Educación y Deporte, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña Yolanda Caballero Aceituno como Delegada 
Territorial de Educación en Jaén, agradeciéndole los servicios prestados. 

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Decreto 215/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Patricia Alba Luque como Delegada Territorial de Educación en Málaga. 

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Educación y Deporte, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña Patricia Alba Luque como Delegada Territorial de 
Educación en Málaga, agradeciéndole los servicios prestados. 

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Decreto 216/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
María Francisca Aparicio Cervantes como Delegada Territorial de Educación en 
Sevilla.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Educación y Deporte, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña María Francisca Aparicio Cervantes como 
Delegada Territorial de Educación en Sevilla, agradeciéndole los servicios prestados. 

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Decreto 265/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Paula Greciet Paredes como Directora General de Formación 
Profesional.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Educación y Deporte, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Paula Greciet Paredes como Directora 
General de Formación Profesional.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Decreto 266/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Daniel Bermúdez Boza como Director General de Atención a la Diversidad, 
Participación y Convivencia Escolar.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Educación y Deporte, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Daniel Bermúdez Boza como Director 
General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Decreto 267/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Antonio Segura Marrero como Director General de Formación del 
Profesorado e Innovación Educativa.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Educación y Deporte, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Antonio Segura Marrero como Director 
General de Formación del Profesorado e Innovación Educativa.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte



Extraordinario núm. 3 - Jueves, 14 de febrero de 2019

página 143 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Decreto 268/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Aurora María Auxiliadora Morales Martín como Directora General de 
Ordenación y Evaluación Educativa.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Educación y Deporte, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Aurora María Auxiliadora Morales Martín 
como Directora General de Ordenación y Evaluación Educativa.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Decreto 269/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña María de Nova Pozuelo como Directora General de Promoción del 
Deporte, Hábitos Saludables y Tejido Deportivo. 

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Educación y Deporte, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María de Nova Pozuelo como Directora 
General de Promoción del Deporte, Hábitos Saludables y Tejido Deportivo.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte



Extraordinario núm. 3 - Jueves, 14 de febrero de 2019

página 14� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Decreto 270/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Isabel Sánchez Fernández como Directora General de Planificación, 
Instalaciones y Eventos Deportivos.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Educación y Deporte, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Isabel Sánchez Fernández como 
Directora General de Planificación, Instalaciones y Eventos Deportivos.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Decreto 271/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Manuel Cortés Romero como Director General de la Agencia Pública 
Andaluza de Educación.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 14.1 de los Estatutos de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación, aprobados por el Decreto 194/2017, de 5 de 
diciembre, a propuesta del Consejero de Educación y Deporte, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Manuel Cortés Romero como Director 
General de la Agencia Pública Andaluza de Educación.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 140/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Rafael 
Peral Sorroche como Secretario General de Agricultura y Alimentación.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Rafael Peral Sorroche como Secretario General de 
Agricultura y Alimentación, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 141/2019, de 12 de febrero, por el que se dipone el cese de doña Pilar 
Navarro Rodríguez como Secretaria General de Medio Ambiente y Cambio 
Climático.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña Pilar Navarro Rodríguez como Secretaria General 
de Medio Ambiente y Cambio Climático, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019. 

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 142/2019, de 12 de febrero, por el que se dipone el cese de doña 
Concepción Cobo González como Secretaria General de Fondos Europeos 
Agrarios.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese, por pase a otro destino, de doña Concepción Cobo 
González como Secretaria General de Fondos Europeos Agrarios.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 143/2019, de 12 de febrero, por el que se dipone el cese de doña Isabel 
López Arnesto como Secretaria General Técnica de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña Isabel López Arnesto como Secretaria General 
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, agradeciéndole 
los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019. 

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 144/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Alberto 
Sánchez Martínez como Secretario General Técnico de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese, por pase a otro destino, de don Alberto Sánchez Martínez 
como Secretario General Técnico de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019. 

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 145/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Margarita Pérez Martín como Directora General de Pesca y Acuicultura.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña Margarita Pérez Martín como Directora General 
de Pesca y Acuicultura, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 146/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Manuel García Benítez como Director General de Desarrollo Sostenible del 
Medio Rural.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Manuel García Benítez como Director General de 
Desarrollo Sostenible del Medio Rural, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 147/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Rosa Isabel Ríos Martínez como Directora General de Industrias y Cadena 
Agroalimentaria.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña Rosa Isabel Ríos Martínez como Directora General 
de Industrias y Cadena Agroalimentaria, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 148/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Francisco Javier Madrid Rojo como Director General de Gestión del Medio 
Natural y Espacios Naturales.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Francisco Javier Madrid Rojo como Director 
General de Gestión del Medio Natural y Espacios Naturales, agradeciéndole los servicios 
prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 149/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Fernando Manuel Martínez Vidal como Director General de Prevención y 
Calidad Ambiental.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Fernando Manuel Martínez Vidal como Director 
General de Prevención y Calidad Ambiental, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 150/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Inmaculada Cuenca Fernández como Directora General de Infraestructuras y 
Explotación del Agua.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña Inmaculada Cuenca Fernández como Directora 
General de Infraestructuras y Explotación del Agua, agradeciéndole los servicios 
prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 151/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Juan 
María Serrato Portillo como Director General de Planificación y Gestión del 
Dominio Público Hidraúlico.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Juan María Serrato Portillo como Director General 
de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico, agradeciéndole los servicios 
prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 152/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
José Pliego Cubero como Director Gerente de la Agencia de Gestión Agraria y 
Pesquera de Andalucía.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don José Pliego Cubero como Director Gerente de 
la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, agradeciéndole los servicios 
prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 153/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Manuel Ángel Gómez Torrico como Secretario General de la Agencia de Gestión 
Agraria y Pesquera de Andalucía.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Manuel Ángel Gómez Torrico como Secretario 
General de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, agradeciéndole los 
servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible



Extraordinario núm. 3 - Jueves, 14 de febrero de 2019

página 1�1 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 154/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Antonio 
Galán Pedregosa como Director Gerente de la Agencia de Medio Ambiente y 
Agua de Andalucía.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Antonio Galán Pedregosa como Director Gerente 
de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, agradeciéndole los servicios 
prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 217/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don José 
Manuel Ortiz Bono como Delegado Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Almería.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, artículo 35.2 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y artículo 16 del Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019 .

Vengo en disponer el cese de don José Manuel Ortiz Bono como Delegado Territorial 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Almería, agradeciéndole los servicios 
prestados.

El presente decreto surte efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 218/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don José 
Manuel Miranda Domínguez como Delegado Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Cádiz.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, artículo 35.2 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y artículo 16 del Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don José Manuel Miranda Domínguez como Delegado 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, agradeciéndole los servicios 
prestados.

El presente decreto surte efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 219/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Francisco José Zurera Aragón como Delegado Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Córdoba.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, artículo 35.2 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y artículo 16 del Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en 
su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Francisco José Zurera Aragón como Delegado 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, agradeciéndole los 
servicios prestados.

El presente decreto surte efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 220/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Manuel 
García Cerezo como Delegado Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Granada.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, artículo 35.2 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y artículo 16 del Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Manuel García Cerezo como Delegado Territorial 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, agradeciéndole los servicios 
prestados.

El presente decreto surte efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 221/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Pedro 
Pascual Hernández Verges como Delegado Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, artículo 35.2 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y artículo 16 del Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 12 de febrero.

Vengo en disponer el cese de don Pedro Pascual Hernández Verges como Delegado 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, agradeciéndole los servicios 
prestados.

El presente decreto surte efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 222/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Juan 
Balbín Garrido como Delegado Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Jaén.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, artículo 35.2 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y artículo 16 del Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Juan Balbín Garrido como Delegado Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surte efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 223/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Francisco Javier Salas Ruiz como Delegado Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Málaga.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, artículo 35.2 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y artículo 16 del Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Francisco Javier Salas Ruiz como Delegado 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, agradeciéndole los 
servicios prestados.

El presente decreto surte efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 224/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Segundo Benítez Fernández como Delegado Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Sevilla.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, artículo 35.2 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y artículo 16 del Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Segundo Benítez Fernández como Delegado 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, agradeciéndole los servicios 
prestados.

El presente decreto surte efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 225/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Raúl 
Enríquez Caba como Delegado Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Almería.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, artículo 35.2 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y artículo 16 del Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Raúl Enríquez Caba como Delegado Territorial 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería, agradeciéndole los servicios 
prestados.

El presente decreto surte efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

 Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 226/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Ángel 
Acuña Racero como Delegado Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Cádiz.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, artículo 35.2 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y artículo 16 del Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Ángel Acuña Racero como Delegado Territorial 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, agradeciéndole los servicios 
prestados.

El presente decreto surte efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible



Extraordinario núm. 3 - Jueves, 14 de febrero de 2019

página 1�2 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 227/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Francisco de Paula Algar Torres como Delegado Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Córdoba.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, artículo 35.2 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y artículo 16 del Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Francisco de Paula Algar Torres como Delegado 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Córdoba, agradeciéndole los 
servicios prestados.

El presente decreto surte efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 228/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
María Inmaculada Oria López como Delegada Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Granada.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, artículo 35.2 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y artículo 16 del Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña María Inmaculada Oria López como Delegada 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Granada, agradeciéndole los 
servicios prestados.

El presente decreto surte efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 229/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don José 
Antonio Cortés Rico como Delegado Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, artículo 35.2 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y artículo 16 del Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don José Antonio Cortés Rico como Delegado Territorial 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva, agradeciéndole los servicios 
prestados.

El presente decreto surte efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 230/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Juan 
Eugenio Ortega Rodríguez como Delegado Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Jaén.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, artículo 35.2 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y artículo 16 del Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Juan Eugenio Ortega Rodríguez como Delegado 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén, agradeciéndole los 
servicios prestados.

El presente decreto surte efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 231/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Adolfo 
Moreno Carrera como Delegado Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Málaga.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, artículo 35.2 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y artículo 16 del Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Adolfo Moreno Carrera como Delegado Territorial 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, agradeciéndole los servicios 
prestados.

El presente decreto surte efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 232/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don José 
Losada Fernández como Delegado Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Sevilla.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, artículo 35.2 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y artículo 16 del Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don José Losada Fernández como Delegado Territorial 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, agradeciéndole los servicios 
prestados.

El presente decreto surte efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 272/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Vicente Pérez García de Prado como Secretario General de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Vicente Pérez García de Prado como 
Secretario General de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 273/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Francisco José Gutiérrez Rodríguez como Secretario General de Medio 
Ambiente, Agua y Cambio Climático.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Francisco José Gutiérrez Rodríguez 
como Secretario General de Medio Ambiente, Agua y Cambio Climático.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

 Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 274/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Concepción Cobo González como Secretaria General de Fondos 
Europeos al Desarrollo Sostenible.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Concepción Cobo González como 
Secretaria General de Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 275/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Alberto Sánchez Martínez como Secretario General Técnico de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Alberto Sánchez Martínez como 
Secretario General Técnico de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible



Extraordinario núm. 3 - Jueves, 14 de febrero de 2019

página 1�2 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 276/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don José Manuel Martínez Malia como Director General de Pesca y 
Acuicultura.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don José Manuel Martínez Malia como 
Director General de Pesca y Acuicultura.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 277/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Manuel Gómez Galera como Director General de la Producción Agrícola y 
Ganadera.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Manuel Gómez Galera como Director 
General de la Producción Agrícola y Ganadera.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 278/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Carmen Cristina de Toro Navero como Directora General de Industrias, 
Innovación y Cadena Agroalimentaria.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Carmen Cristina de Toro Navero como 
Directora General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 279/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Ángel Andrés Sánchez García como Director General del Medio Natural, 
Biodiversidad y Espacios Protegidos.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Ángel Andrés Sánchez García como 
Director General del Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 280/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Susana Magro Andrade como Directora General de Calidad Ambiental y 
Cambio Climático.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Susana Magro Andrade como Directora 
General de Calidad Ambiental y Cambio Climático.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 281/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Sergio Arjona Jiménez como Director General de Infraestructuras del 
Agua.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Sergio Arjona Jiménez como Director 
General de Infraestructuras del Agua.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 282/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Raúl Jiménez Jiménez como Director Gerente de la Agencia de Gestión 
Agraria y Pesquera de Andalucía.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Raúl Jiménez Jiménez como Director 
Gerente de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 283/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don José Carlos Álvarez Martín como Secretario General de la Agencia de 
Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don José Carlos Álvarez Martín como 
Secretario General de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 284/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Javier Marcial de Torre Mandri como Director Gerente de la Agencia de 
Medio Ambiente y Agua de Andalucía.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Javier Marcial de Torre Mandri como 
Director Gerente de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 351/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Aránzazu Martín Moya como Delegada Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, artículo 35.2 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y artículo 16 del Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Aránzazu Martín Moya como Delegada 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 352/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Daniel Sánchez Román como Delegado Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, artículo 35.2 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y artículo 16 del Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Daniel Sánchez Román como Delegado 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 353/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Araceli Cabello Cabrera como Delegada Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, artículo 35.2 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y artículo 16 del Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Araceli Cabello Cabrera como Delegada 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 354/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña María José Martín Gómez como Delegada Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, artículo 35.2 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y artículo 16 del Decreto 
342/2012 ,de 31 de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María José Martín Gómez como Delegada 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 355/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Álvaro Burgos Mazo como Delegado Territorial de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, artículo 35.2 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y artículo 16  del Decreto 
342/2012 ,de 31 de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Álvaro Burgos Mazo como Delegado 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 356/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Soledad Aranda Martínez como Delegada Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, artículo 35.2 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y artículo 16 del Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Soledad Aranda Martínez como 
Delegada Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 357/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Fernando Fernández Tapia-Ruano como Delegado Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, artículo 35.2 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y artículo 16 del Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Fernando Fernández Tapia-Ruano como 
Delegado Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa y desarroLLo 
sosTenibLe

Decreto 358/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña María Isabel Solís Benjumea como Delegada Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, artículo 35.2 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y artículo 16 del Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María Isabel Solís Benjumea como 
Delegada Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConomía, ConoCimienTo, emPresas y 
universidad

Decreto 155/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Manuel 
Torralbo Rodríguez como Secretario General de Universidades, Investigación y 
Tecnología.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Manuel Torralbo Rodríguez como Secretario 
General de Universidades, Investigación y Tecnología, agradeciéndole los servicios 
prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConomía, ConoCimienTo, emPresas y 
universidad

Decreto 156/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Manuel 
Ortigosa Brun como Director General de Telecomunicaciones y Sociedad de la 
Información.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Manuel Ortigosa Brun como Director General de 
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información, por pase a otro destino.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad



Extraordinario núm. 3 - Jueves, 14 de febrero de 2019

página 201 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConomía, ConoCimienTo, emPresas y 
universidad

Decreto 157/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Raúl 
Perales Acedo como Director General de Comercio.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Raúl Perales Acedo como Director General de 
Comercio, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConomía, ConoCimienTo, emPresas y 
universidad

Decreto 158/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
María Luz Picado Durán como Directora General de Fondos Europeos.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña María Luz Picado Durán como Directora General 
de Fondos Europeos, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad



Extraordinario núm. 3 - Jueves, 14 de febrero de 2019

página 203 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConomía, ConoCimienTo, emPresas y 
universidad

Decreto 159/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Jesús Sánchez Fernández como Director General de Planificación Económica 
y Estadística.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 31.2 de la Ley 4/1989, de 12 
de diciembre, de Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del 
Consejero de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Jesús Sánchez Fernández como Director General 
de Planificación Económica y Estadística, así como de Director del Instituto de Estadística 
y Cartografía de Andalucía, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConomía, ConoCimienTo, emPresas y 
universidad

Decreto 160/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Dolores Ferre Cano como Directora General de Universidades.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña Dolores Ferre Cano como Directora General de 
Universidades, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad



Extraordinario núm. 3 - Jueves, 14 de febrero de 2019

página 20� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConomía, ConoCimienTo, emPresas y 
universidad

Decreto 161/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña María 
Victoria Román González como Directora Gerente de la Agencia de Defensa de 
la Competencia de Andalucía.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 11.1 de la Ley 6/2007, de 
26 de junio, de Promoción y Defensa de la Competencia de Andalucía, a propuesta del 
Consejero de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña María Victoria Román González como Directora 
Gerente de la Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía, agradeciéndole los 
servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConomía, ConoCimienTo, emPresas y 
universidad

Decreto 162/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Isabel Muñoz Durán como titular de la Presidencia del Consejo de Defensa de 
la Competencia de Andalucía.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 15.1.c) y 15.2 de la Ley 6/2007, 
de 26 de junio, de Promoción y Defensa de la Competencia de Andalucía, a propuesta del 
Consejero de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña Isabel Muñoz Durán como titular de la Presidencia 
del Consejo de Defensa de la Competencia de Andalucía, agradeciéndole los servicios 
prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConomía, ConoCimienTo, emPresas y 
universidad

Decreto 163/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Julio 
Samuel Coca Blanes como Director General de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 12.2 de los Estatutos de 
la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, aprobados por Decreto 26/2007, 
de 6 de febrero, a propuesta del Consejero de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 de 
febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Julio Samuel Coca Blanes como Director General 
de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, agradeciéndole los servicios 
prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConomía, ConoCimienTo, emPresas y 
universidad

Decreto 285/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Pilar Ariza Moreno como Secretaria General de Universidades, 
Investigación y Tecnología.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Pilar Ariza Moreno como Secretaria 
General de Universidades, Investigación y Tecnología.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConomía, ConoCimienTo, emPresas y 
universidad

Decreto 286/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Manuel Ortigosa Brun como Secretario General de Empresa, Innovación y 
Emprendimiento.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Manuel Ortigosa Brun como Secretario 
General de Empresa, Innovación y Emprendimiento.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConomía, ConoCimienTo, emPresas y 
universidad

Decreto 287/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Lorena Garrido Serrano como Directora General de Comercio. 

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Lorena Garrido Serrano como Directora 
General de Comercio.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConomía, ConoCimienTo, emPresas y 
universidad

Decreto 288/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Isabel Álvarez Carmona como Directora General de Fondos Europeos.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Isabel Álvarez Carmona como Directora 
General de Fondos Europeos.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConomía, ConoCimienTo, emPresas y 
universidad

Decreto 289/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Esperanza Nieto Lobo como Directora General de Análisis, Planificación y 
Política Económica.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Esperanza Nieto Lobo como Directora 
General de Análisis, Planificación y Política Económica.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConomía, ConoCimienTo, emPresas y 
universidad

Decreto 290/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña María Inmaculada Ramos Tapia como Directora General de 
Universidades.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María Inmaculada Ramos Tapia como 
Directora General de Universidades.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConomía, ConoCimienTo, emPresas y 
universidad

Decreto 291/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Loreto del Valle Cebada como Directora General de Economía Digital e 
Innovación.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Loreto del Valle Cebada como Directora 
General de Economía Digital e Innovación.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConomía, ConoCimienTo, emPresas y 
universidad

Decreto 292/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don José Luis de Alcaraz Sánchez-Cañaveral como titular de la Presidencia del 
Consejo de Defensa de la Competencia de Andalucía.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 14.1 de la Ley 6/2007, de 26 
de junio, de Promoción y Defensa de la Competencia de Andalucía, a propuesta del 
Consejero de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don José Luis de Alcaraz Sánchez-Cañaveral 
como titular de la Presidencia del Consejo de Defensa de la Competencia de Andalucía.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConomía, ConoCimienTo, emPresas y 
universidad

Decreto 293/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Fernando Casas Pascual como Director General de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 12.2 de los Estatutos de 
la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, aprobados por Decreto 26/2007, 
de 6 de febrero, a propuesta del Consejero de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 de 
febrero de 2019,

Vengo en disponer el nombramiento de don Fernando Casas Pascual como Director 
General de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad



Extraordinario núm. 3 - Jueves, 14 de febrero de 2019

página 21� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConomía, ConoCimienTo, emPresas y 
universidad

Decreto 294/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Elena Manzanera Díaz como Directora del Instituto de Estadística y 
Cartografía de Andalucía.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 31.2 de la Ley 4/1989, de 12 
de diciembre, de Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del 
Consejero de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Elena Manzanera Díaz como Directora 
del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de saLud y FamiLias

Decreto 164/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Isabel Niñoles Ferrández como Directora General de Consumo.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Salud y Familias, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 
de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña Isabel Niñoles Ferrández como Directora General 
de Consumo, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de saLud y FamiLias

Decreto 165/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Celia Gómez González como Directora General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Salud y Familias, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 12 
de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña Celia Gómez González como Directora General 
de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de saLud y FamiLias

Decreto 295/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Ana Carmen Mata Rico como Secretaria General de Familias de la 
Consejería de Salud y Familias.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 17.3 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta 
del Consejero de Salud y Familias, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 12 febrero de 2019.

Vengo a disponer el nombramiento de doña Ana Carmen Mata Rico como Secretaria 
General de Familias de la Consejería de Salud y Familias. 

El presente decreto surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía. 

 Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de saLud y FamiLias

Decreto 296/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Juan Javier Márquez Cabeza como Director General de Consumo de la 
Consejería de Salud y Familias.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 17.3 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta 
del Consejero de Salud y Familias, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo a disponer el nombramiento de don Juan Javier Márquez Cabeza como 
Director General de Consumo de la Consejería de Salud y Familias. 

El presente decreto surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de saLud y FamiLias

Decreto 297/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Pilar Bartolomé Hernández como Directora General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 17.3 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta 
del Consejero de Salud y Familias, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo a disponer el nombramiento de doña Pilar Bartolomé Hernández como 
Directora General de Personal del Servicio Andaluz de Salud. 

El presente decreto surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de saLud y FamiLias

Decreto 317/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don José Repiso Torres como Director General de Cuidados Sociosanitarios de 
la Consejería de Salud y Familia.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 17.3 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta 
del Consejero de Salud y Familias, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo a disponer el nombramiento de don José Repiso Torres como Director General 
de Cuidados Sociosanitarios de la Consejería de Salud y Familias. 

El presente decreto surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de saLud y FamiLias

Decreto 359/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Juan de la Cruz Belmonte Mena como Delegado Territorial de Salud y 
Familias en Almería.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.7 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 35.2 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta 
del Consejero de Salud y Familias, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Juan de la Cruz Belmonte Mena como 
Delegado Territorial de Salud y Familias en Almería.

El presente decreto surte efectos a partir del día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de saLud y FamiLias

Decreto 360/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña María Isabel Paredes Serrano como Delegada Territorial de Salud y 
Familias en Cádiz.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.7 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 35.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta 
del Consejero de Salud y Familias, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María Isabel Paredes Serrano como 
Delegada Territorial de Salud y Familias en Cádiz.

El presente decreto surte efectos a partir del día 12 de febrero de 2019.

 Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de saLud y FamiLias

Decreto 361/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña María Jesús Botella Serrano como Delegada Territorial de Salud y 
Familias en Córdoba.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.7 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 35.2 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta 
del Consejero de Salud y Familias, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María Jesús Botella Serrano como 
Delegada Territorial de Salud y Familias en Córdoba.

El presente decreto surte efectos a partir del día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de saLud y FamiLias

Decreto 362/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Indalecio Sánchez-Montesinos García como Delegado Territorial de Salud 
y Familia en Granada.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.7 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 35.2 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta 
del Consejero de Salud y Familias, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Indalecio Sánchez-Montesinos García 
como Delegado Territorial de Salud y Familias en Granada.

El presente decreto surte efectos a partir del día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de saLud y FamiLias

Decreto 363/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Manuela María Caro López como Delegada Territorial de Salud y Familias 
en Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.7 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 35.2 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta 
del Consejero de Salud y Familias, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Manuela María Caro López como 
Delegada Territorial de Salud y Familias en Jaén.

El presente decreto surte efectos a partir del día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias



Extraordinario núm. 3 - Jueves, 14 de febrero de 2019

página 229 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de saLud y FamiLias

Decreto 364/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Trinidad Rus Molina como Delegada Territorial de Salud y Familias en 
Jaén.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.7 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 35.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta 
del Consejero de Salud y Familias, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Trinidad Rus Molina como Delegada 
Territorial de Salud y Familias en Jaén.

El presente decreto surte efectos a partir del día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de saLud y FamiLias

Decreto 365/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Carlos Bautista Ojeda como Delegado Territorial de Salud y Familias en 
Málaga.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.7 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 35.2 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta 
del Consejero de Salud y Familias, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Carlos Bautista Ojeda como Delegado 
Territorial de Salud y Familias en Málaga.

El presente decreto surte efectos a partir del día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de saLud y FamiLias

Decreto 366/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Regina Serrano Ferrero como Delegada Territorial de Salud y Familias en 
Sevilla.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.7 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 35.2 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta 
del Consejero de Salud y Familias, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Regina Serrano Ferrero como Delegada 
Territorial de Salud y Familias en Sevilla.

El presente decreto surte efectos a partir del día 12 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de iguaLdad, PoLíTiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Decreto 166/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Purificación Gálvez Daza como Secretaria General de Servicios Sociales de la 
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña Purificación Gálvez Daza como Secretaria General 
de Servicios Sociales de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, agradeciéndole 
los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos el día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de iguaLdad, PoLíTiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Decreto 167/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Ana Conde Trescastro como Directora General de Infancia y Familias de la 
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña Ana Conde Trescastro como Directora General 
de Infancia y Familias de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, agradeciéndole 
los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos el día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de iguaLdad, PoLíTiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Decreto 168/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Francisco José Martín Suárez como Director General de Personas Mayores y 
Pensiones no Contributivas de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Francisco José Martín Suárez como Director 
General de Personas Mayores y Pensiones no Contributivas de la Consejería de Igualdad 
y Políticas Sociales, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos el día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de iguaLdad, PoLíTiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Decreto 169/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Rosario Torres Ruiz como Directora General de Participación Ciudadana y 
Voluntariado de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña Rosario Torres Ruiz como Directora General de 
Participación Ciudadana y Voluntariado de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos el día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de iguaLdad, PoLíTiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Decreto 170/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Gonzalo Rivas Rubiales como Director General de Personas con Discapacidad 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Gonzalo Rivas Rubiales como Director General 
de Personas con Discapacidad de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos el día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de iguaLdad, PoLíTiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Decreto 171/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña María 
Anunciación Inmaculada Jiménez Bastida como Secretaria General Técnica de 
la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña María Anunciación Inmaculada Jiménez Bastida 
como Secretaria General Técnica de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.

El presente decreto surtirá efectos el día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de iguaLdad, PoLíTiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Decreto 172/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
María de los Ángeles Sepúlveda García de la Torre como Directora General de 
Violencia de Género.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña María de los Ángeles Sepúlveda García de la Torre 
como Directora General Violencia de Género, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos el día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de iguaLdad, PoLíTiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Decreto 173/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Francisco Tomás Pizarro Galán como Director General del Instituto Andaluz de 
la Juventud.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Francisco Tomás Pizarro Galán como Director 
General del Instituto Andaluz de la Juventud, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos el día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de iguaLdad, PoLíTiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Decreto 298/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña María Lourdes Ballesteros García como Secretaria General de Políticas 
Sociales y Conciliación de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María Lourdes Ballesteros García como 
Secretaria General de Políticas Sociales y Conciliación de la Consejería de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación.

El presente decreto surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de iguaLdad, PoLíTiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Decreto 299/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Antonia Rubio González como Directora General de Infancia y Conciliación 
de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Antonia Rubio González como Directora 
General de Infancia y Conciliación de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación.

El presente decreto surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de iguaLdad, PoLíTiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Decreto 300/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Daniel Salvatierra Mesa como Director General de Personas Mayores y 
Pensiones no Contributivas de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Daniel Salvatierra Mesa como Director 
General de Personas Mayores y Pensiones no Contributivas de la Consejería de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación.

El presente decreto surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de iguaLdad, PoLíTiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Decreto 301/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Francisco José Vidal Mazo como Director General de Servicios Sociales de 
la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Francisco José Vidal Mazo como 
Director General de Servicios Sociales de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación.

El presente decreto surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de iguaLdad, PoLíTiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Decreto 302/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Mercedes María López Romero como Directora General de Personas 
con Discapacidad e Inclusión de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Mercedes María López Romero como 
Directora General de Personas con Discapacidad e Inclusión de la Consejería de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación.

El presente decreto surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de iguaLdad, PoLíTiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Decreto 303/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Laura Fernández Rubio como Directora General de Violencia de Género, 
Igualdad de Trato y Diversidad de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Laura Fernández Rubio como Directora 
General de Violencia de Género, Igualdad de Trato y Diversidad de la Consejería de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

El presente decreto surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación



Extraordinario núm. 3 - Jueves, 14 de febrero de 2019

página 24� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de iguaLdad, PoLíTiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Decreto 304/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña María Anunciación Inmaculada Jiménez Bastida como Secretaria General 
Técnica de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María Anunciación Inmaculada Jiménez 
Bastida como Secretaria General Técnica de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación.

El presente decreto surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de iguaLdad, PoLíTiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Decreto 305/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don David Morales Zamora como Director General del Instituto Andaluz de la 
Juventud.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don David Morales Zamora como Director 
General del Instituto Andaluz de la Juventud.

El presente decreto surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras y ordenaCión deL 
TerriTorio

Decreto 174/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Rafael Márquez Berral como Secretario General de Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad Urbana.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Rafael Márquez Berral como Secretario General 
de Ordenación del Territorio y Sostenibilidad Urbana, agradeciéndole los servicios 
prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras y ordenaCión deL 
TerriTorio

Decreto 175/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Jesús 
Huertas García como Director General de Infraestructuras.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Jesús Huertas García como Director General de 
Infraestructuras, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras y ordenaCión deL 
TerriTorio

Decreto 176/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don José 
Manuel Colmenero López como Director General de Vivienda, Rehabilitación y 
Arquitectura.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don José Manuel Colmenero López como Director 
General de Vivienda, Rehabilitación y Arquitectura, agradeciéndole los servicios 
prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras y ordenaCión deL 
TerriTorio

Decreto 177/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Luis 
Miguel Jiménez Gómez como Director General de la Agencia de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 15 de los Estatutos de la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, aprobados por el Decreto 174/2016, de 15 
de noviembre, a propuesta de la Consejera de Fomento, Infraestructuras y Ordenación 
del Territorio, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 de 
febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Luis Miguel Jiménez Gómez como Director General 
de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, agradeciéndole los servicios 
prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 20 de enero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras y ordenaCión deL 
TerriTorio

Decreto 178/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
María Belén Gualda González como Directora Gerente de la Agencia de Obra 
Pública de la Junta de Andalucía.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 12 de los Estatutos de la Agencia 
de Obra Pública de la Junta de Andalucía, aprobados por el Decreto 175/2018, de 18 
de septiembre, a propuesta de la Consejera de Fomento, Infraestructuras y Ordenación 
del Territorio, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 de 
febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña María Belén Gualda González como Directora 
Gerente de la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras y ordenaCión deL 
TerriTorio

Decreto 233/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Juan 
Sola Martínez como Delegado Territorial de Fomento y Vivienda en Almería. 

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Juan Sola Martínez como Delegado Territorial de 
Fomento y Vivienda en Almería, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras y ordenaCión deL 
TerriTorio

Decreto 234/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Federico Fernández Ruiz-Henestrosa como Delegado Territorial de Fomento y 
Vivienda en Cádiz.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Federico Fernández Ruiz-Henestrosa como 
Delegado Territorial de Fomento y Vivienda en Cádiz, agradeciéndole los servicios 
prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras y ordenaCión deL 
TerriTorio

Decreto 235/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
Josefa Vioque Zamora como Delegada Territorial de Fomento y Vivienda en 
Córdoba.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña Josefa Vioque Zamora como Delegada Territorial 
de Fomento y Vivienda en Córdoba, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras y ordenaCión deL 
TerriTorio

Decreto 236/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don José 
Antonio Martín Núñez como Delegado Territorial de Fomento y Vivienda en 
Granada.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don José Antonio Martín Núñez como Delegado 
Territorial de Fomento y Vivienda en Granada, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras y ordenaCión deL 
TerriTorio

Decreto 237/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña María 
Dolores Herrera Medina como Delegada Territorial de Fomento y Vivienda en 
Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña María Dolores Herrera Medina como Delegada 
Territorial de Fomento y Vivienda en Huelva, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras y ordenaCión deL 
TerriTorio

Decreto 238/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don José 
Manuel Higueras Lorite como Delegado Territorial de Fomento y Vivienda en 
Jaén.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don José Manuel Higueras Lorite como Delegado 
Territorial de Fomento y Vivienda en Jaén, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras y ordenaCión deL 
TerriTorio

Decreto 239/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Francisco Fernández España como Delegado Territorial de Fomento y Vivienda 
en Málaga.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Francisco Fernández España como Delegado 
Territorial de Fomento y Vivienda en Málaga, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras y ordenaCión deL 
TerriTorio

Decreto 240/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don Jesús 
María Sánchez González como Delegado Territorial de Fomento y Vivienda en 
Sevilla.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Jesús María Sánchez González como Delegado 
Territorial de Fomento y Vivienda en Sevilla, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 11 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras y ordenaCión deL 
TerriTorio

Decreto 306/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Andrés Gutiérrez Istria como Secretario General de Infraestructuras, 
Movilidad y Ordenación del Territorio.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Andrés Gutiérrez Istria como Secretario 
General de Infraestructuras, Movilidad y Ordenación del Territorio.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 14 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras y ordenaCión deL 
TerriTorio

Decreto 307/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Enrique Manuel Catalina Carmona como Director General de 
Infraestructuras.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Enrique Manuel Catalina Carmona como 
Director General de Infraestructuras.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 14 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras y ordenaCión deL 
TerriTorio

Decreto 308/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don José María Morente del Monte como Director General de Urbanismo.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don José María Morente del Monte como 
Director General de Urbanismo.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 14 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras y ordenaCión deL 
TerriTorio

Decreto 309/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de don Juan Carlos del Pino Leruite como Director General de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 15 de los Estatutos de la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, aprobados por el Decreto 174/2016, de 15 
de noviembre, a propuesta de la Consejera de Fomento, Infraestructuras y Ordenación 
del Territorio, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 de 
febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Juan Carlos del Pino Leruite como 
Director General de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras y ordenaCión deL 
TerriTorio

Decreto 310/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Julio Jesús Caballero Sánchez como Director Gerente de la Agencia de 
Obra Pública de la Junta de Andalucía.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 12 de los Estatutos de la Agencia 
de Obra Pública de la Junta de Andalucía, aprobados por el Decreto 175/2018, de 18 
de septiembre, a propuesta de la Consejera de Fomento, Infraestructuras y Ordenación 
del Territorio, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 de 
febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Julio Jesús Caballero Sánchez como 
Director Gerente de la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de CuLTura y PaTrimonio HisTóriCo

Decreto 179/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
María Cristina Saucedo Baro como Secretaria General de Cultura.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera 
de Cultura y Patrimonio Histórico, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión de 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña María Cristina Saucedo Baro como Secretaria 
General de Cultura, agradeciéndole los servicios prestados, con efectos desde el día 13 
de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

PATRICIA DEL POZO FERNÁNDEZ
Consejera de Cultura y Patrimonio Histórico



Extraordinario núm. 3 - Jueves, 14 de febrero de 2019

página 2�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de CuLTura y PaTrimonio HisTóriCo

Decreto 180/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de doña 
María de la Luz Fernández Sacristán como Secretaria General Técnica de la 
Consejería de Cultura. 

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera 
de Cultura y Patrimonio Histórico, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión de 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña María de la Luz Fernández Sacristán como 
Secretaria General Técnica de la Consejería de Cultura, por cambio en la denominación 
de la Consejería, agradeciéndole los servicios prestados, con efectos desde el día 13 de 
febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

PATRICIA DEL POZO FERNÁNDEZ
Consejera de Cultura y Patrimonio Histórico
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de CuLTura y PaTrimonio HisTóriCo

Decreto 181/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Marcelino Sánchez Ruiz como Director General de Bienes Culturales y Museos.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera 
de Cultura y Patrimonio Histórico, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión de 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Marcelino Sánchez Ruiz como Director General de 
Bienes Culturales y Museos, agradeciéndole los servicios prestados, con efectos desde 
el día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

PATRICIA DEL POZO FERNÁNDEZ
Consejera de Cultura y Patrimonio Histórico
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de CuLTura y PaTrimonio HisTóriCo

Decreto 182/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de 
don Francisco Javier Giráldez Díaz como Director General de Memoria 
Democrática.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera 
de Cultura y Patrimonio Histórico, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión de 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Francisco Javier Giráldez Díaz como Director 
General de Memoria Democrática, agradeciéndole los servicios prestados, con efectos 
desde el día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

PATRICIA DEL POZO FERNÁNDEZ
Consejera de Cultura y Patrimonio Histórico
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de CuLTura y PaTrimonio HisTóriCo

Decreto 183/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el cese de don 
Antonio José Lucas Sánchez como Director General de Innovación Cultural y 
del Libro.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera 
de Cultura y Patrimonio Histórico, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión de 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Antonio José Lucas Sánchez como Director 
General de Innovación Cultural y del Libro, agradeciéndole los servicios prestados, con 
efectos desde el día 13 de febrero de 2019.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

PATRICIA DEL POZO FERNÁNDEZ
Consejera de Cultura y Patrimonio Histórico
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de CuLTura y PaTrimonio HisTóriCo

Decreto 311/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña María Esperanza Macarena O’Neill Orueta como Secretaria General de 
Patrimonio Cultural.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera 
de Cultura y Patrimonio Histórico, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión de 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María Esperanza Macarena O’Neill 
Orueta como Secretaria General de Patrimonio Cultural.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

PATRICIA DEL POZO FERNÁNDEZ
Consejera de Cultura y Patrimonio Histórico



Extraordinario núm. 3 - Jueves, 14 de febrero de 2019

página 2�2 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de CuLTura y PaTrimonio HisTóriCo

Decreto 312/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Fernando Francés García como Secretario General de Innovación Cultural 
y Museos.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera 
de Cultura y Patrimonio Histórico, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión de 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Fernando Francés García como Secretario 
General de Innovación Cultural y Museos.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

PATRICIA DEL POZO FERNÁNDEZ
Consejera de Cultura y Patrimonio Histórico
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de CuLTura y PaTrimonio HisTóriCo

Decreto 313/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña María de la Luz Fernández Sacristán como Secretaria General Técnica de 
la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera 
de Cultura y Patrimonio Histórico, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión de 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María de la Luz Fernández Sacristán 
como Secretaria General Técnica de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

PATRICIA DEL POZO FERNÁNDEZ
Consejera de Cultura y Patrimonio Histórico
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de CuLTura y PaTrimonio HisTóriCo

Decreto 314/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Mar Sánchez Estrella como Directora General de Patrimonio Histórico y 
Documental.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera 
de Cultura y Patrimonio Histórico, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión de 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Mar Sánchez Estrella como Directora 
General de Patrimonio Histórico y Documental.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

PATRICIA DEL POZO FERNÁNDEZ
Consejera de Cultura y Patrimonio Histórico
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de CuLTura y PaTrimonio HisTóriCo

Decreto 315/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Reyes Bilbao Núñez como Directora General de Innovación Cultural y 
Museos.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera 
de Cultura y Patrimonio Histórico, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión de 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Reyes Bilbao Núñez como Directora 
General de Innovación Cultural y Museos.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

PATRICIA DEL POZO FERNÁNDEZ
Consejera de Cultura y Patrimonio Histórico
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de CuLTura y PaTrimonio HisTóriCo

Decreto 316/2019, de 12 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Almudena Bocanegra Jiménez como Gerente de la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales.

En virtud de lo previsto en  los artículos 16.1 del Decreto 103/2011, de 19 de abril, por el 
que se aprueban los Estatutos de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales; 21.5 
y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía; y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Cultura y Patrimonio Histórico, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión de 12 de febrero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Almudena Bocanegra Jiménez como 
Gerente de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

PATRICIA DEL POZO FERNÁNDEZ
Consejera de Cultura y Patrimonio Histórico


